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Ait. 4’ .__Las publicaciones en el BOLETIN  OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de
ellos s<i distribuirá gratu itam ente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original 204 de Agosto 14 de 1908)

Decreto N p 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. n o — La primera publicación de los avisos debe

ser controlada por ios interesados., a fin de poder salvar en
iiempo oportuno, -U3.l;]UÍe\ error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art 130— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se
envía directamente por correo, previo pago del importe de
las suscripciones* en base a las tarifas respectivas.

Art. 149.— Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente
al de su pago.

Art. 15v.—- Est?s deben ser renovadas dentro del mes
de su vencimiento.

Art. 189.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art, 379.— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares* no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38°.— Quedan obligadas todas las reparticiones de
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente. debiendo designar entre el personal, a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo-
sicicn, siendo el único responsable si se constatare alguna
negligencia al respecto, haciéndose por lo! tanto pasible a
medidas disciplinarias,.

TARIFAS GENERALES

DECRETO N p 4514, del 21 de Enero de 1359.

DECRETO W  4717, del 31 de Enero 1e 1959.

A REGIS DEL 1* DE FEBRERO DE 1959

VENTA DE EJEMPLARES:

Numero del día y atrasado dentro del mes ¡. ... $ 1.00
atrasado de más de un mes hasta un uño ” 2.00
atrasado de más de un ‘-mo ...............  4.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción Mensual ..............................  20.00

” Trimestral................ ................... ..” 40.00
Semestral . . . . ........... ............” 70.00
Anual ............................................. " 130.00

P U B L I C A C I O N E S
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25 )

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro).
F\ precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, >«1 siguiera

te derecho adicional fijo.  ̂ '
P ) Si ocupa menos de un cuarto % de página . . . . . * ........ ...............................................................$ ___
29) De más de un cuarto y hasta media y2 página .. ..,.....................................................................” 54.___
39) • De más de media y hasta 1 página ............................. ........................... ............................ ... r» 90,—*.'

De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente* 4 . . %
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PUBLICACIONES A TERMINO: 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce . Hasta Exce Hasta Exce
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

1 $ $ $ $ $
67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cr

Posesión treintañal y deslinde .. ¿........... .......... 90.00 6.70 180.00 , 12.00 270.00 18.00 cr
Remates de inmuebles ......................... .......... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cr.
Otros remates ........................................ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cr.
Edictos de mina ...................................... .......... 180.00 12.00 CE
Contratos de Sociedades.......................... . .......... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances .................................... . . . ........ .......... 130.00 10.00 200.00 "18.00 300.00 20. — CTi
Otros edictos judiciales y avisos ....... ..........  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 en

S U M A R I O

SECCION ADMINISTRATIVA

L E Y E S :

•M. de A. S. N 9 7758 del

1» >* 7759 ••
M. de Gob. N 9 7760
M. de Econ. N 9 7761

M. de Gob. N 9 7762
M. de Econ. N 9 7763 *»

” ” - 7764 "
” ” 7765
» 1» 7766
»» >> 7767- ”

M. de Gob. N* 7768
n 7769 ”

» 777.0 ”

■» 7771 *
'• 7772 ”
'• 7773
>» »» ” 7774 ”
” ” ” •• 7775 "

*• 7776 ”
”, v i» 7777

>< »# m 7778 ”

i • »» ■ ,, 777? »*

” »» ti f* 7780
»* »» 71 99 7781 **

>> ” 7782
” ” ” 7783

” >• 7784 -

- f’ 7785
’ ’ ” ” 7786

M M 7787
>1 ” ” >i 7788 **

P A G I N A S

N 9' 3401* del 31|7|59.— Sustituye el inciso 1) del artículo !•’ de la Ley N 9 2542 (original 1264), orgánica del Banco de
Préstamos y Asistencia Social ...........  ................................................................................... ..............

” 3404 del 7j8¡59.—  A  partir del l 9 de noviembre de 1958, a los trabajadores del gremio de la industria maderera que 
prestan servicio en los talleres de carpintería de la Cárcel Penitenciaría, les son de aplicación los
convenios nacionales que rigen para e\ ramo ................................................................................................

3405 • ” "  rr- Acuerda a la señora Ana María Romano de Sauz, viuda del ex senador don Eduardo Celestino Sanz, 
recientemente fallecido, el beneficio de las dictas que al mismo le hubieran correspondido desde la
fecha de su fallecimiento hasta el té mino de su mandato ........................................................................

”  3406 ”  ” — Am plía en tres millones de pesos moneda nacional ($ 3.000.000.— m|n.), la partida asignada por e) 
artículo 99 de la Ley número 3270 incorporándose al Presupuesto General de la Administración 
Pública Provincial ................................ .............- ...................................................................................

DECRE TO S D E L  PO D ER  EJECUTIVO

|59.— Reconoce los servicios ijrestados en la Administración Pública por el señor Francisca 
Bálsamo ......................... . ..............................................................................................................

—  Acuerda el beneficio de una jubilación a la señora María Simona Angel de Monte;-
—  Acepta la renuncia preguntada por el señor Carlos R. Vega ........................................  .
—  Autoriza la apertura d^ nn crédito a tomarse de Rentas Generales a los fines de hacer , 

frente a las erogaciones que demandarán las elecciones Provinciales a realizarse en ei 
mes de marzo del año ..........................................................................................................

—  Dispone promociones ei' la Dirección General del Registro Civil ............................. . .
—  Concede licencia extrae  ¿linaria a.l señor Tomás Blanco ...................................................

—  F ija  una asignación mcrsual al señor Julio J. Polari ..........................................................
—  Liquida partida a favo» de Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario ................
—* Dispone ampliación de jartidas del Presupuesto de Contaduría General de la Provincia
—  Concede al Consejo Gereral de Educación un anticipo de las participaciones imposi

tivas que le corresponden...............................................................................................................
—  Designa personal en Jeiotura de Policía ...................................................................................

’ —  Aprueba el gasto por la provisión de 1.300 chapas de metal ............................................X.
— Acepta renuncia al señor Antonio Margarito Barrozo .......................................................... !’

2404 al 2405

2405

2405

2405

2405 al 2406

2406
2406
2406

2406
2406
2406

2406 al 2407
2407

t\ 2407
¡ 2407

7789

• Dá de baja a personal de Jefatura de Policía .......................................................................... ....................2407
Deja sin efecto designa ción de personal de Jefatura de Policía .................................... ....................2407
Designa personal en Jefatura de Policía ................................................................................... 2407 al 2408
Deja sin efecto la designación del señor A lfredo Reston ................................................. .................... 2408
Deja cesante al señor Cristóbal Gil Juárez ............................. ............................................... .................... 2408
Acepta las renuncias presentadas por personal de Jefatura de Policía ....................... .................... 240S
Autoriza a la Cárcel Penitenciaría a efectuar un llamado a Licitación Pública para.
la  provisión de artículos de almacén ...................................................... .......... ............................................. 240S
Concede un subsidio a favor de la Cooperadora Escolar de la  Escuela ‘'Coronel A.

Saravia” ............................................................................. . . . . . ..................................
- Dispone el ascenso de la señorita Sonia Catán .......................................................................
■ Aprueba la donación de una copa premio y  su grabado provista por “ Joyería CasaBiora”
Designa al señor José Antonio Dib Ashur .............. . . ...........................................................

-  Acuerda becas para varira solventar los gastos que originó la celebración de los actos 
r Concede un subsidio paos estudiantes .................... .................... ..........................................

realizados en honor de Santa Ana, Patrona de la localidad de Cobos .............................
• Aprueba la compra efectuada a Casa Biora de una plaqueta premio ...........................

• Acuerda un subsidio a favor de los Vecinos de “Los Sauces”  ........................................
■ Am plía la partida para atención de los gastos con motivo de los festejos del 1199 

aniversario de la Revolución de Mayo ...................................................................... ..............
- Deja establecido el número de días de licencia acordados al Dr. Argentino Caro Correa
• Designa a la autoridad Policial encargada de la Oficina del Registro Civil de la loca

lidad de Sedan tas ................... .......................................................................................... .
' al Diogr? Gu&ymá<s ....... ...........................^ f .. .....................

240.8
2408
2408
2409

2409
2409
2409

2409 al 2410

2410
2410

241.0
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M. ele A. S. N 9 7790 ” ” — Reconoce los servicios prestados por el señor Francisco María Villagrán ........... ..........  2410
M. de Gob. N 9 7791 ” ” .—  Asciende al señor Benjamín Epii’anio I-Ierrera ............................................................... . 2410 al 2411

.7792 ” ” —  Designa personal en Je.C; tura de Policía ......................... ........................................................ 2411
7793 ” " —  Designa en el cargo de cadetes de la Escuela de Polic ía "General Güemes” a c a 

rias personas ...................  . . . . . . . . . . .  ........... . . . .  ... ................  2411
7794 ” ” —  Designa a los señores Auto:n;o Tomás Rodríguez y Leonor Pedro Palacios .................. .....................2411
7795 ” ” —  Dá de baja a personal de Jet!atura de Policía ........................................................................  2411

M. de A. S. N 9 7796 del 3j8|59.—  Reconoce los servicios prestados por el doctor Roberto Sola ...............................................................2411

7797 ” ” —  Concede licencia extraordinaria, al Dr. Luis María Prém oli Costas ............................... 2411 al 2412
7798 ” ”  —• Crea un puesto Sanitario en la localidad de La Esperanza (Dpto. de Ri^adavia) ...............................2412
7799 ” ” — Autoriza a la Oficina de Compras a efectuar la compra directa de 1.500 kilos del pro

ducto Dietético Complan ........................................ ..............................................................................2112
7800 del 5) S ¡59.—  Designa a la Srta. Maga del Carmen Molina para que asista en Representación del

nombrado Ministerio al se on^ io ciue dictará el Comité Latino Americano de Clasifica
ción de Enfermedades .. .................................................................................................................................. 2412

7801 ” ” —  Acepta la renuncia presentada por el señor Julio Ramos ................................................. .................... 2412

EDICTOS DE Mí ÑAS:

NT0 4314 —  Solicitado por Máximo Carral — Expte. N 9 2S25-C............................................................................................................. ...................... 2412
N '1 4299 —  Solicitado por Ricardo Liendro —  Expediente 64.0-íC—L ..........................................................................................  2412 al 2413
N 9 4297 —  Solicitado por Juan José Rosendo —  Expediente N 9 2G45—R ............................................................................................ .................... 2413
Nv 428S —  Solicitado por José Mendosa y Zacarías Cruz - Expte. N v 3048— M ................................................................................................. 2413

4269 —  Solicitado por .lulio Díaz V illalba —  Expediente N 9 27«6— D......................................................................... ....................................... 2413
N° 4189 — Solicitado por Juan Carlos Uriburu -- Expediente N 9 62.050— F .........................................................................; .......... .................... 2413

LIC ITAC IO N  ES PU BLIC AS :
N 9 4306 —  Cárcel Penitenciaría Salta. Licitación Púb. N ? 5....................................................................................................................................... 2413
i\’9 4240 — Dirección General de Fabricaciones Militares -  ukv-tácito Pública N° 2C2¡59.......................................................... .....................2413

LIC ITAC IO N  PR IV A D A :

N 9 4305 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales -- Licitación Privada N 9 1056 ................................................................................ .......................2413

EDICTOS C ITATO R IO S :  ^

N 9 4319 —  s.| por Welindo Navor Suárez .............................................................................................................................................. ...................... 24>3
N° 4318 —  s.| por W elindo N avor Suárez ........... . ................................................................ v....... «.................................... ................... .....................2414-
N 9 4317 —  s.| por M aría Josefa Muñoz de Chacón ........... . . .  ...................................................................................... .............. ....................... 2414
N 9 4316 —  s.| por M aría Josefa Muñoz de Chacón ............................................................................. ................................................ ......................2414

S E C C I O N  J U D I C I A L
S U C E S O R I O S :

N 9 4324 —  De don José María Palacios ................................. ...................................................................... ............................ ................................. 2414
N 9 4323 —  De Rosario Bejarano ....................... ......................................................................................................................................... ......................2414
N 9 4308 — De don Hugo Barro ...........: ....................................*....................................................................... ....................................... ...................... 2414
N 9 4304 —  De don Manuel Lorenzo X^ernández............... ..............  ............................. ............................................................................................... 2414
N° 4294 — De doña Cecilia Arias ............................................. * ............................* .................................................................................. .................... 2414
N ’> 42S2 —  De doña María Luisa Labroussans ...................... ................................................................................................................... ...................2414
NT1-’ 4280 — De doña Lorenza Genoveva Bejarano de Lamas ..................................................................................................* ............ .................... 24-14
NT'- ■! 27 6 —  De doña Antonia Perello de Font y  Miguel Fon i .............................................................................................................. .................... 2414
N9 -1275 — De doña Florinda Nogales de Soto ............................................................................................................................................................ 2414

N 9 4273 —  De don Pablo o Paulo o Mateo Yurato ..............  .................................................................  ..................... .................. .................... 2414
N 9 4272 — De don Nicanor López ............................................ .............................................................................................................. * 2414
M9 4271 —  De don José Melitón o Melitón José Sánchez ............................................................................... ............................ . . 2414
N?...4248. — .De Chehade Seife. ........................................... ...................................¿ . . . , ................... .......................2414
N 9 4244 — De don Angel Silverio Botelli ................................................................................................................................................................... 2414

4239 — De don Elio Domingo Alderete y  de doña A lic ia  López Figueroa de Alderete ........................................................ .................... 2414
.v- 4 233 — De doña Mercedes Serrey de Gómez .................. ................................................................................................................... ................... 2414
N 4 S 2 2  — De don José A tilio  Bruzzo ................ ................... .. .................................................................................................................................... 2414

N° 4210 — De Carlos Julio Carrega................... ...............................................................................................................................................................2414
N- 4203 — De doña Guillermina Carmen Vega de Acuña .. ....................* .............. ............................................................................ ................... 2415
N° 4194 — De don Lázaro Camacho . . . .................................... ............................................... * .................................................................. ...................2415

4^93 _  Oe doña Juana Juárez de Tejerina y  de don Delfín Tejerina ................................................................................. ...................... 2415
N° 4192 — De don Lázaro Castaño ................................. .̂............................................................ ............................................................. .................... 2415
N v 4191 — De don Jv.stiniano Uro y de doña Juana Llanes o Yanez de Uro ...................................................... ........................ .................... 2415
N* 41S5 — De. Guillermo Villa .................................................  .............................................................................................................. .................... 2415
N 9 4179 — De Matilde Suárez de Torino y  Angel Máximo Torino .............................................................. a................................. ....................2415

N 9 4178 —  De Antonia Landa de Aguilar .................. ......... .................. ...................... ........................................................................................... 2415
N< 4176 — De don Faustino Clemente ..................................................... ............................................................................................... .................... 2415
N 9 4174 — De don Félix  Rodríguez ............................................................................................................................................................................... 2415
N 9 4170 —  De don Federico Wiedmann ......................... .......................................................................................................................... ......................2415
N° 4058, de doña M aría Julia Aranda........................................  ......................................................................................................... 2415
N 9 4155 —  De don Abel Cornejo ............................................ ................................................................................................ ........................2415
N<> 414 3 —  i ) e don Angel Marinaro o Marinaro Gentile ................................................................................................................... .................... 2415
N<? • 4147 —  De don Juan Antonio Marchetti y  de doña María Bertolini de Marchetti ........................................................ ........................ 2415

N 9 4126 —  De doña Dolores Gómez de Mansilla ............................................................................. ........................................................................... 2415
N 9 4125 —  De don José Roberto Uraga ........................... .................................................................1. . . . . . .  * . . .  . .............................. ....................2415
N 9 4J18 —  De don Venancio Flores ..................................... ...................................................................................................................................... 2415
N9 4117 — De doña Aurora Celia D íaz .......................................................................................’..................................................... . . . a 2415
N 9 4116 —  De doña María Elena Fabián de Aramayo ......................................................................................... ........................ ........................2415
N 9 4110 —  De don Justiniano Murillo ...................................................................................................................................................... .................... 2415
N 9 4104 —  De don Espirito, Espíritu o Spirltu Franco . . .  ....................................................................... ........................................... 2415
N* 4092 — 3>e don Ildefonso de Jesús Vázquez ....... .....................2415
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N 9 4083 —  De don Ca.uli Carlos ............... ...........
N c 4080 —  De don Luis Yav i ..................................
N 9 4079 —  De don Juan Pema ..............................
N9 4063 —  De don Mauricio Ibáñez .......................
N* 4058 —  De doña María I. Ferreyra de Guiñez
N 9 4056 —  De doña Angélica Leona García .......
N 9 4055 —  De don Nicolás Lara ............................

T E S T A M E N T A R I O ;

N 9 4260 —  De don Angel Mariano Jándula
N 9 4156 —  De don Octavio Ardibus ...........

' PAG-, - 2 M  _  _  ^ _  SALTA, AGOSTO 14 DE 1SS3 BOLETIN OFICIAL

R E M A T E S  JU D IC IA L E S :
N 9 4321 —  Por Gustavo Adolfo Bollinger —  Juicio: Iggan S. A. Ind. vs. José Di Fonzo é H ijos S. R. L ........................... .....................2416
N 9 4320 —  Por Gustavo Adolfo Bollinger —  Juicio: Villada Zenón vs. Guanuco Tomás N. . . . .................... ................................................2416
N 9 4310 —  Por José Alberto Cornejo - juicio: María Julia ’ í' de Ibargiuen vs. Compañía Aurífera del Rosario S.R.L. y

Eduardo S. O. García Pinto. ................................................................... ....................................................................................................2416
N 9 4286 —  Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Baio Cayetano vs. Montagna Antonio y Enna M. de .............................................2416
N ,9 4246 —  Por Miguel A. Gallo Castellanos —  Juicio: Uvuunt S. R. L. vs. Guzmán Nicolás Robustiano .............................................2416
N 9 4231 —  Por Ricardo Gudiño —  Juicio: López Nelly vs. Ro-mstia.no López y otros ............................................................. .....................2416

2416
al 2417

2417
2417
2417
2417
2417

2417
9/11 7
2418

2418
. 2418

241S

2418
2418

241S  
2418  

SECCION COMERCIAL

N 9 4223 —  Por Martín Legulzamón —  Juicio. Banco Proviiu ia! <!e Salta, vs. Raúl T. Lazcano ...............................................
N 9 4220 —  Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio; J u n c ia  Ricardo. Al berto y otros vs. BDnifacia La  M ata.de Zúiv&a 24
N 9 4213 —  Por Miguel A. Gallo Castellanos Juicio: ‘'Suce-sovio de Ramón Galván o Ramón Antonio Galván ..........%........
N 9 4212 —  Por: Julio César Herrera. Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Manuel J. O1'alie..........................................
N 9 4172 —  Por Justo C. Figueroa Cornejo —  Juicio: Banco Provincial de Salta vs.'Posadas Juan Antonio .......................
N 9 4146 —  Por Julio César Herrera —  Juicio: Antonio Fernández vs. Marrupe Gustavo y íjan Juan Edmundo . ...........
N 9 4076 —  Por Martín Legulzamón —  Juicio: Ejecución Hipotecaria c| Normando Zíimga ...................................................

CITACION A JUICIO:
N° 4303 —  Adopción de la menor yargas Sara Yolanda............................. .................................................... ........... .........................
N 9 4264 —  Filiación legítima del menor Julio Tristón Miranda ...................................................................................................
N9 4247 —  Burgos Eduardo Adán Cruz vs. Pereyra Elsa Isabel de .......................................................................... ..................

NO TIFICACIONES DE SE N TE N C IAS :

N 9 4312 —  Mena Antonio vs. Santilián Alfonso Marcelo .. ............................................................. ................................
N 9 4307 —  Humberto Sona vs. Juan Sallent y Néstor A lbarracín................................................................. ...................  ...............

CO NVO CATORIA DE ACREEDORES:

N 9 4298 —  Melusso y  D i Bez, S. R. L .............................................. i . . . . . . . ............................ . ......................................................

POSESION T R E IN T A Ñ A L :
N 9 4290 —  Deducida por Petrona y Julia Cardoso ................... ........................................................................................................
N 9 4262 —  Las Arcas y Roescoipe ..............................................................................* ..............................................................................
N 9 4261 —  Inmueble ubicado en el pueblo de Cafayate. .. • • • ........................................................ ...............................................
N 94175 — De Roberto Chalup........................... ..................................................................................................................................................
N 9 4173 —  Nasario Sarapura y V ictoria Sarapura de Vaigas........................................................... .................... ..........................

2416
2*16

2415
2415
2415

2415 al 2416
2416
2416
2416

CESION  DE C U O T A S  "SOCIALES:

N 9 4325 —  Farmacia Sarmiento ..................................................................................................................................................................  . 2418

T R A N S F E R E N C IA S  DE NEGOCIOS :
N° 4292 —  Compagnie Productrice des Borates S. A. (Comí-ama Productora de Boratos S. A .), antes Compagnie Inter

nationale des Bórax transfiere a la Sociedad Boroquímica Lim ited ......................................................................  2418

SECCION AVISOS
A S A M B L E A  8 :   

N? 4322 —  Centro de Comerciantes Minoristas de Salta, para el día 23 del corriente ............................................................  241S
]̂ T? 4313 —  Club Juventud Unida —  Rosario de Lerma, oara el día 21 del corriente ..............................................................  2418 al 21’ '

' \\9 4277 — Luracatao S. A., para el día l 9 de setiembre de 1^59 ................................................................. ..................................  2*19

A V I S O S :
AVISO  A LAS  M üOTCIPAXIDADES ........................ .........••• • .............. ........................................ 2419

AV ISO  A LOS SXTSORIPTORES ....... ................ — ........................... * .................................................................2419

SECCION ADMINISTRATIVA 1- Préstamos hipotecarios para ampliación N . LUCIANO LEAVY ^
- - ...... .. ■miwinii.Tmn-- ■ ------  — —«■-«- 0 mejoras de vivienda única, hasta la suma de P re s id en te  d

L E Y E S  cincuenta mil pesos moneda nacional ($ 50.000 R A F A E L  A L B E R T O  P A L A C I O S  ^
_______ Secretario

mln.). con hipoteca en primer grado y por no ^  ^
l e y  N* 3401 . JOSE MARIA MUNIZAGA

POR CUANTO • más del cincuenta por ciento (50%) de la ta- Vice-Presidente 2r del H. Senado
E^ . f : N A D O  Y  L A  C A M A R A  D E d D L  sació„  « « e  p ra c tic o  el banco. Í U A N  C A R L O S  V R J L A M A Y O R

‘  S A L T / ?  S A N C IO N A N  C O N  F U E R  a r t i c u l o  2*. Comuniqúese, etc. S ec re ta n o
Z A  D E  L E Y : Dada en la Sala de Sesiones de la la H 0110- POR T A N T O

KrX- 1*. — Sustituyese el inciso 1) del ar- • b, Legislatm .a de la p r0vincia de Salta, a „  ECONOM IA FINANZAS]
tículo i »  de la Ley 2.542. (original 1264), org.ini- & Y  OBRAS PU B L IC A
ca del Banco de Prestamos y Asistencia So- los veinticuatro días del mes de julio del mil Salta, julio 31 de 1959
ciálv por lo siguiente; novecientos cincuenta y nuevo. Téngase por Ley d© la Provincia, cúmpla^
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se, comuniques?, publíquese, insértese en el Re- comuniqúese, publíquese, insértese en el R e 
gistro Oficial L e )7es; y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
SANTIAGO F .  ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M« de E.f F. y O. Públicas

gistro Oficial de Leyes y archívese.
B E R N A R D IN O  B1ELLA

Julio A. Barbarán Alvarado
ma uupia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gob-emo, J. é I. Fübllca

   

L E Y  N* 3404
x <>K CUANTO:
EL SENADO Y  LA CAMARA DE D IPUTA ,

DOS DE LA  PROVINCIA  DE SALTA, SAN 
CIONAN CON FUERZA DE

L E Y :
Art. l v. —  A  partir del l v de noviembre

de 1958, a los trabajadores del gremio de la
industria maderera que prestan servicios en
los talleres de carpintería de la Cárcel Pen i
tenciaría, le son de aplicación los convenios
nacionales que, rigen para el ramo. No les a l
canza. por consiguiente, las disposiciones re
ferentes a sueldo, escalafón, salario fam iliar y
otras análogas aplicables a los agentes de la
administración provincial por ley 3318, de pre
supuesto general.

Art. 2*. —  Contaduría General de laProvincia
queda autorizada para ajustar las liquidacio
nes periódicas de los haberes del personal a
que se refiere el artículo anterior, de acuerdo
con los convenios de trabajo que rigen al mo
mento.

Art. 39. — El mayor gasto que demande la
aplicación de esta ley se hará de rentas ge
nerales con imputación a la presente.

AR T IC U LO  4V. Comuniqúese, exc.
Dada o.u la Sala de Sesiones cié la Honorable Le
gisiatura de la Provincia de Salta, a los vein 
ticuatro días del mes de julio del año mil nove-
ciento cincuenta y nueve

N. LUCIANO LEAVY
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS

. JOSE MARIA MUNIZAGA
Vicepresidente 2° del H. Senado
IUAN CAKJLOS VIL iLA ívIa Y UR

Secretario
POR T A N T O :

M IN ISTER IO  DE ASU N TO S  SOCIALES Y
SALUD  P U B L IC A

Téngase pur Ley  de la Provincia, cúmplase,
comuniqúese, , publíquese, insértese en el R e 
gistro Oficial de Leyes y archívese.

  B E R N A R D IN O  B !E L L A
B E L ISA R IO  S A N T IA G O  C A ST R O

Es Copia;
ROBERTO  E L IA S

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

L E Y  N? 3405
POR CUANTO:
El Sc;iailo v la Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, Sancionan con
fuerza de

L E  Y :
Art. I 9. —  Acuérnase a la señora Ana M a

ría Romano de Sanz, viuda del ex-senador don
Eduardo Celestino Sanz, recientemente fa lle 
cido, el beneficio de las dietas que al mismo
le hubiera correspondido desde la fecha de su
fallecimiento hasta el término de su mandato.

Art. 2*. —  E l gasto que demande el cumpli
miento de, la presente ley, se tomará de rentas
generales con imputación a la misma.

AR TIC U LO  39. Comuniqúese, etc

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la provincia de Salta, a los
veintiocho días del mes de julio del año mil
noveciento cincuenta y nueve.

N. LUCIANO LEAVY
_  Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS

Secretario
JOSE MARIA MUNIZAGA

Více-Presidente 29 del H. Senado
JUAN CARLOS V1LLAMAYOR

Secretario
POR T A N T O :
M IN ISTER IO  DE ECONOM IA F IN A N Z A S

OBRAS PU B LIC AS
Téngase par Ley de la Provincia, cúmplase,

L E Y  N* 3406
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER

ZA  DE LEY:
Art. I 9. —  Amplíase en tres millones de

pesos moneda nacional (3.000.000 m|n.) la par
tida asignada por el artículo 9° de la ley nú
mero 3270 incorporándose en el presupuesto ge
neral de laT administración pública provincial,
dentro del Anexo C- Inciso II-  Item 2- O-
tros Gastos a) Gastos generales 2- Partidas
globales, cuyos fondos se tomarán de rentas
generales con imputación a la presente ley.

Art. 29. — Sustituyese el artículo 29 de la
ley 3270, que queda redactado en la siguiente
forma:

Art. 29. —  La  Junta de Acción D irecta pa
ra la Regulación de Precios y Abastecim ien
to se encargará, conjunta o separadamente,
de las compras, transporte, distribución, ven 
ta y fabricación, si ello fuera necesario ya sea
directamente o por medios de terceros, de
los artículos de primera necesidad que esti
me conveniete y de sus derivados, a los efec
tos de regular sus precios y asegurar el abas
tecimiento de la población en toda la provin
cia.

Art. 3*. —  Prorrógase la vigencia de la ley
3270, establecida en su artículo 10, hasta el
30 de setiembre de 1960.

Art. 4*. — Todos los bienes de la Junta de
Acción Directa para la Regulación de Precios
y  Abastecimiento una vez disuelta, pasarán
automáticamente como pertenencia del M inis
terio de Economía, Finanzas y  Obras Públi
cas.

AR T IC U LO  5Q —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la provincia de Salta, a los
veintiocho días del mes de julio del año mil
novecientos cincuenta y nueve.

N. LUCIANO LEAVY
Presidente de la H. Cámara de Diputados

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

JOSE MARIA MUNIZAGA
Vice-Presídente 29 del H. Senado

TUAN CARLOS VILLAM AYOR
Secretario

PO R T A N TO :
M IN IS TE R IO  DE ECO NO M IA F IN A N Z A S  Y

OBRAS PU B LIC AS  •/
Salta, agosto 7 de 1959.
Téngase por Ley  de la Provincia, cúmplase,

comuniqúese, publíquese, insértese en el R e 
gistro Oficial de Leyes y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pflbüca

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

te quien mediante información sumaria apro
bada por el Juez de Prii.iera Instancia ha acre
ditado que a la época del fallecimiento de su
padre se encontraba a su exclusivo cargo, sien
do este el único apoyo que contaba para su
subsistencia;

Que con posterioridad al Decreto 1.035|58
aprobatorio de la Resolución n* 3l|58, la peti
cionante ha logrado proba.r fehacientemente
que su padre al fallecer el 16 de julio de 1955
en el desempeño de su empleo contaba 10 años
y 10 días de servicios;

Por ello y atento a los cargos, cómputos
cuadros jubilatorios, cómputos de pensión e
informes de fojas 40 a 44, a lo dispuesto en
artículo 18 a 20, 31 inciso a), 55 inciso h) y
penúltimo apartado del Decreto Ley 77j5G y al
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio
del rubro a fojas, 47,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. 1*. —  Derogase el Decreto nv 13.035 del
22 de febrero de 1958.

Art. 2°. —  Apruébase los artículos 2*’ y 3°
de la Resolución n9 517-J de* la Caja de Jubi-
ciones y Pensiones de la Provincia de fecha 10
de julio, que disponen;

“Art. 2*. —  Reconocer los servicios presta
dos en la Administración Pública de la P ro 
vincia por el señor Francisco Balsano, du
rante 3 ) Tres (Años, 1 (U n ) Mes y 29 (V ein 
tinueve) días y formular a tal Afecto, cargo
al mismo y al Gobierno de la Provincia por
ias sumas de $ 466.87-m|n. Cuatrocientos se
senta y Seis Pesos Con Noventa y  Siete Cen
tavos Moneda Nacional) a cada uno de ellos,
de conformidad a las disposiciones del art. 20
del Decreto Ley 77|56 y  que la derecho habien
te deberá ingresar a esta Caja mediante el
descuento mensual del diez (10%) por. ciento
ele sus haberes de pensión una ves acordado di
cho beneficio;, debiendo reclamarse la parte
que corresponda al patronal” .

Art. 3°. —  Acordar el beneficio de pensión
que establece el art. 55 inc. h) del Decreto
Ley 77156, a la Sra. Rosa Balsamo de Graziano
Céd. de lden. N v 74.048! en su carácter de hija
d'-l afiliado fallecido, don José Balsamo, con un
haber mensual de $ 525.- m|n. (Quinientos Vein
tieineo Peso3 Moneda Nacional) a liquidarse
desde la fecha de presentación hasta el 31 de
marzo de 1959, como así, idéntico haber a
partir del 1° de abril ppdo. por imposición de
la Ley 3372” .

Art. 3?. —  Comuniqúese, publíquese, insértess
en '■! R^g stro Oficial v  archívese-.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
BE L ISA R IO  S A N T IA G O  C ASTR O

Es Copla:
LINA Bt ANCHI DE LOPEZ

T°fp de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N v 7758 — A.
Salta, 31 de julio de 1959.
Expte. No 804-G-1958 N ’  4641|57 de la Caja

de Jubilaciones y  Pensiones de la Provincia).
Visto en este expediente la resolución nú

mero 517-J de la Caja de Jubilaciones y  Pen 
siones de la Provincia que acuerda la pensión
solicitada por doña Rosa Balsamo de Gra
ziano eji su carácter de hija del afiliado fa 
llecido don Francisco Balsamo, pa ra  lo cual de
ja  sin efecto la resolución número 31158 apro
bada por Decreto 13.035|58 que la denegaban
anteriormente; y

CONSIDERANDO:
Que con la documentación respectiva se en

cuentra probado el fallecimiento del causan
te y  los vínculos que lo uníaoa & la, peticionaos-

DECRETO -N* 7759 — A.
Salta, 31 de julio de 1959.
Expte. N* 1415-M-1959 (N Q 258|59‘ de la Caja

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
Visto en este expediente la resolución nú-

7"'ero 514-J de la Cajn( de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la jubila
ción solicitada por doña María Simona Angel
de Montes; y
CONSIDERANDO:

Que con el dictamen del señor Jefe del Ser
vicio dé Reconocimiento Médicos se encuentra
acreditada la incapacidad absoluta y. perma
nente de la peticionante, quién al 12 de mayo
de 1959, fecha en base a la cual se efectuaron
los respectivos cómputos, contaba 17 años, * 1
mes y 18 días de servicios;

Atento al acuerdo ,jubilatorio e informe
de fojas 10 a 14, a lo dispuesto en artículo 31
inciso a) 32. -45, y  48 del Decreto Ley  77|56 y
en artículo 1 a 4 de la Ley  3372|59 y al dicta
men del Asesor Letrado del Ministerio del
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. 1*. —  Apruébase1 la Resolución n* 514-J
de .la Caja de Jubilaciones y. Pensiones de la
Provincia, de fecha. 10 de julio de 1959,.. cuya
parte p'erttnént'e dttfptfn'e: ...
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“Art. 1*. —  Acordar a la Directora de la. 
Escuela “ CneL Vicente de Uriburu” dé Tarta- 
gal, dependiente del Consejo General de Edu
cación de la Provincia, Sra. M aría Simona Angel 
de Montes, Mat. Ind. N 9 9.483.836, el - benefi
cio ,de una jubilación por incapacidad, de a- 
cuerdo a las disposiciones del artículo 31 Inc.
a) del Decreto Leí 77j56 y Ley  3338 respecti
vamente. con un haber mensual de $ 2.832,34 
m¡n. (Dos M il Ochocientos Treinta y Dos P e 
sos Con Treinta y Cuatro Centavos Moneda 
Nacional), a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios” .

Art 2’ — ComiinlQUese, publíquese, Insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
8 E L IS A R IO  S A N T IA G O  CASTRO  

Eá Copia:
L IN A  B IA N CH I  DE L O P E Z  

Jcíe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO 'N* 7760 — G.
Salta, 31 de julio de 1959.
Expediente N » 7495{59.
•Visto la nota 134 de fecha 29 de junio 

ael cte. año, elevada a este Ministerio por la 
Dirección de Aeronáutica Provincial, y atento 
lo manifestado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*. —  Acéptase la Renuncia por el señor 
Carlos K. Vega al cargo de Secretario Técn i
co de la Escuela Provincial de Aviación C i
vil (O ficial 3g), a partii del 1* de julio del 
año en curso.

Art; 2V —  Desígnase al señor Rolando T o 
rres M. I. N<’ 7.231.575 C. I. N* 4.S18.345 P o 
licía Federal), en le cargo Oficial 39 Secreta
rio Técnico de la. Escuela Provincial de A v ia 
ción Civil, a partir del 1° de julio del cte. año.

Art. 39. —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: 
RENE FERNANDO SOTO  

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N* 7761 —G.
Salta, 31 de julio de 1959.
Expediente N 9 2714)1959.
Visto este expediente) en el cual el M iniste

rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi- 
bla solicita la provisión de fondos para sol
ventar gastos electorales; y 
CO NSIDERANDO:

Que el presente caso, por su naturaleza, se 
encuentra comprendido en las disposiciones 
del artículo 17 apartado b) de la Ley de Con
tabilidad vigente,

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I o. —  Autiritase la] apertura de un cré
dito por la suma de % 50.000.-m|n. (Cincuenta 
Mil Pesos Moneda Nacional) a tomarse de 
R-entas Generales y a los fines; de hacer fren 
te a las erogaciones que demandarán las elec
ciones provinciales a realizarse en el mes de 
marzo del año 1960 para la renovación par
cial de las HH. CC. Legislativas, Concejo D eli
berante, Municipales, etc.

Art. 2'\ — Incorpórase dentro del Anexo 
D— , Inciso I—  OTROS GASTOS—  P rin 

cipa]. á ) l— de la Ley de Presupuesto vigente 
Ejercicio 195811959, el crédito cuya apertura 

..se dispone por el artículo anterior como par
cial: “Elecciones Provinciales para la re 

novación parcial de las HH . CC. Cámaras 
Legislativas, Concejo,'Deliberante, Municipa

lidad, etc. ¡ .
Art. 3*. — Con intervención de Contaduría 

Genera] liquídese por su Tesorería General 
a favor de. la Habilitación de| Pagos del Minis 
t e r i o d é  'Gobierna, Justicia e Instrucción Pú 
ttáfca; dtítí cargt» fié í/ptirftírnkv des

cuentas, la suma de $ 50.000.—  m|n. (C IN 
C U E N TA  M IL  PESOS M O NED A N A C IO N A L ) 
para su inversión en el concepto precedente
mente expresado, debiendo imputarse dicha e- 
rogación al Anexo D— Inciso I — OTROS GAS 

TOS—* Principal a ) l—  Parcial: “Elecciones 
Provinciales para ia renovación parcial de las 
HH. CC. Legislativas, Concejo Deliberante, Mu 
nicipales. etc.” del Presupuesto vigente E jer 
cicio i&58|1959.

Art. -i?, — Elévese a conocimiento de las HH. 
CC. Legislativas de la Provincia, a los efectos 
de su ratificación por Le^.

Art. 59 — Coanuníquese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN A  B IE L L A
Julio A. Barbaran AlvarsCdo

Es Copia;
C A M ILA  LO PEZ 

Oficial 1* Sub-Secretaría de Obras Pública»

DECRETO N1-* 7762 —  G.
Salta, Julio 31 de 1959.
Expediente N v ‘/66l¡59.
—VISTO  ia nota N v 278— M—-13 elevada con fe 

cha 2:-) de julio año en\ curso, por la D irec
ción General del Registro Civil y atento a lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de !a Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*. — Déjase sin efecto el decreto N* 7534 
de fecha 20 del mes en curso.

Art. 2V. — Dispónese las siguientes promocio
nes en la Dirección Ger.era)' del Registro Civil 
a partir del día 1° de agosto, próximo.
a) Al cargo de Auxiliar 3a. a la actual Au xi
liar 5a. señorita YO L A N D A  M AR  Y LOPEZ.
b) Al cargo de Auxiliar 5a. a la actual Encar
gada de 3ra. Categoría de la Oficina, del R egis
tro Civil de la localidad de Río Pescado— 
.(Dpto de Oran, señora ROSA G U ID ITA  B INDA 
DE C iCALA.—

Art. 3o. —  Desígnase Encargada, de 3ra. Ca
tegoría ele la Oficina del Registro Civil de la 
localidad de R ío Pescado — (Dpto. de Orán), 
a la señorita M A R T H A  E L ÍZA B E T  F E R N A N 
DEZ, debiendo prestar servicio en la Dirección 
General del Registro Civil y cumplimentar ani
mismo1 las disposiciones del art. 39 del Decreto 
Ley 622157, y a partir de la fecha que se haga 
cargo- de su función.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán AJvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO  

Jefe de Despacho de-Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO, N* 7763 —  E.
Salta, Julio 31 de 1959.
Expediente N* 2053|1959.
—V ISTO  la solicitud de licencia extraordina

ria presentada por el Oficial 1* de la Dirección 
de Bosques y  Fomento Agropecuario don T o 
más Blanco, y atento a los informes producidos 
en este expediente y lo manifestado por Con
taduría General a fs. 5,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*. — Concédense cuarenta y dos días de 
ñcencia extraordinaria, sin goce (de sueldo y 
a partir del 16 de julio de 1959, al Oficial l 9 d© 
la Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario, don TO M AS BLANCO, por encontrarse 
comprendido en las disposiciones del artículo 
30 del Decreto Ley  N* 622|57.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese. in jérte
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
íe fe  de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

D EC RE TO  N* 7764 —  E.
Salta, Julio 31 de 1959.
Expediente N ? 2703|1959.
— VISTO  la Resolución N* 7 dictada por la 

Junta de Acción Directa para la Regulación 
de Precios y Abastecimientos, en fecha 28 de 
julio de 1959,

El Gonernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I9. — Apruébase la Resolución N<’ 7 dic
tada por la Junta de Acción /Directa para la 
Regulación de Precios y Abastecimiento en 
fecha 28 de julio de 1959.

Art. 2Q. —- Fíjase una asignación mensual de 
$ 1.500.— m,n. (Un Mil Quinientos Pesos M o
neda Nacional) a partir del 1* de julio del año 
en curso, al señor JULIO  J. P O L A R ! como re
tribución por los servicios extraordinarios pres
tados en la Junta de Acción Directa para la 
Reg-ulación de Precios y Abastecimientos.

*rt. 3^ —  Comuniqúese, publíquese, Insértese 
•i- -*1 Registro Oficial y archívase.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán A l varado

Es copla:
S A N T IA G O  F. A L O N S O  H E R R E R O  

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. P.úblicas

D EC RE TO  m  7765 —  E.
Salta, Julio 31 de 1959.
Expediente N*? 2638¡1959.
—V ISTO  estas actuaciones en las que la Direc 

ción de Bosques y Fomento, Agropecuario ele
va para sü liquidación y pago factura presen
tada por el Instituto Provincial de Seguros en 
concepto de1 liquidación del prendo de respon
sabilidad civil por la cobertura de este riesgo 
desde el 3|ll|l958 hasta el 25|5¡1959;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de. la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*. — \Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos de ia D irec
ción de Bosques y Fomento Agropecuario, con 
cargo de oportuna rendición de cuenUuv. la su
ma de 12.31S.-~ inn. (DOCK M IL  TRIOS CIEN 
TOS PESOS M O NED A N A C IO N A L ), para que 
ésta a su vez la haga efectiva al Instituto P ro 
vincial de Seguros por el concepto precedente
mente indicado, debiendo imputarse dicha ero
gación al Anexo C— Inciso V II—  OTROS GAS 
TOS—  Piin ipal a ) l— Parcial 35—  Orden de' 
Disposición de Fondos N Q 51, del Presupuesto 
vigente.

Art.. 2?. —  Comuniqúese, publiquen, insérte
se en el Registro nfín*ai v grrh ív "^

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: 
S AN T IA G O  F. ALONSO HERRERO 

Jefe de ^Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

D ECRE TO  N* 7766 —  E.
Salta, Julio 31 de 1959. i '
Expediente N«- 2629)1959.
—V ISTO  este expediente en el que Contaduría 

General solicita ampliación de partidas de su 
presupuesto, cuj'os saldos resultan insuficientes 
para atender necesidades imprescindibles;

Por ello, y  atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Provincia d>? Salte 
D E C R E T A :

Art. 1°. —  Dispónese la ampliación de partidas 
del Presupuesto de Contaduría General de la 
Provincia, correspondiente al E jericio 19531 
1959, con fondos a tomarse del Anexo T— CR E 
DITO AD IC IO NAL, en la siguiente iorina y 
proporción:
A N E X O  C—  INCISO 2—  OTROS G ASTOS :  
Principal a) 1 r
Parcial 11—  Conserv. moblaje . . . .  $ 1 . 000.__

” 12— Cons. máq., motores .. ” 5.000.—* 
". .27^— Lim. .y desinf......... , , "
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35- • Ser. Acc. Ti'ab.............. ” 10.000.—
o7~ — St:rv\ De:;:ay. o mer. .. ” 3.000.— 

Principa! b) 1:
Parcial 10-- Máci. de oficina ......... ...$ 20.000.—

T O T A L  .............................................  $ 40.000.—

Art. 2*. — Déjase establecido que en virtud 
de Is; ampliación dispuesta por el artíuclo an
terior, la Orden de Disposición de Fondos N 9 
4-6 queda ampliada en la suma de % 40.000.—  
mjn. (C U A R E N T A  M IL  PESOS M ONEDA N A  
C .lANAL).

Art. 39.—  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B! E L L A
Julio A. Barbarán A i varad o

Es Copla: 
SAN T IAG O  F E L IX  ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. d e E .F . y O .  Públicas

D E C R E T O  N'-’ 7767 —  E.
Salta, Julio 31 cié 1959.
— VISTO  3a presentación efectuada por el 

Albacea de la. Sucesión Lardiés que corre a 
ís, l  de este expediente, por la que reclama 
el cumplimiento del artículo 39 del decreto N 9 
2791 de lecha 9'jl0|1958; y

— CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo manifestado por el Con 

sajo General de Educación en su nota 93— P( 
1959 que para, dar cumplimiento al artíuclo 2o 
del decreto N 9 2791 ¡58 ya citado, necesita la 
provisión de la suma de $ 75.000.— mjn. a fin 
de poder con dicho importe solventar los gas 
tos de adquisición de muebles, útiles y acceso
rios necesarios para poner en. funcionamiento 
la Escuela “Miguel Lardies” de la localidad de 
Cobos, Dpto. General Güemos;

Que al no contar con los fondos necesarios 
para t.a.l fin. es propósito del Poder Ejecutivo 
adelantar dicha suma ai organismo autárqui- 
co de referencia mediante el anticipo de parti
cipación^ impositivas que le corresponden 

por el Ejercicio 1958(1959 con cargo reintegro 
antes del 31 de octubre de 1959;

Por ello, 1

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 3*. —  Concédese al Consejo General de 
Educación un anticipo de $ 75.000.— mjn. (S E 
T E N T A  Y  CINCO M IL  PESOS M ONEDA N A 
C IO N AL) de las participaciones impositivas 
que le corresponden a los fines de que con di
cho importe atienda los gastos de adquisición 
de muebles útiles, <jtc.— necesarios para poner 
en funcionamiento la /Escuela “Miguel Lardies" 
de la localidad de Cobos Dpto. General Güe- 
m^s, cumpliendo así lo dispuesto en el Artículo 
2̂  del decreto N 9 2779115S.

Art. 2°. —  Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su T e 
sorería General a favor del Consejo General 
de . Educación, la suma de $ 75.0000.—  mjn. 
(S E T E N TA  Y  C IN C O ' M IL  PESOS M ONEDA 
N  ACION A L ), a fin de que con dicho importe 
atienda los gastos enunciados en el artículo 
anterior, con imputación a la cuenta “Repar
ticiones Autárquicas y Municipalidades — Cuen 
tas Corrientes — Consejo General de Educación

Art. 39. —  Déjase establecido que el anticipo 
acordado por el presente decreto deberá ser 
reintegrado al Tesoro antes del 31 de octubre 
de 1959. mediante retenciones parciales pro
porcionales de las participa.ciones impositivas 
que le corresponden durante el presente ejer
cicio Año 195S|1959 al Consejo General de 

Educación.
Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese, insér- 

en el Registro Oficial y archívese.
, B E R N A R D IN O  B IE L LA  

PEDRO J. P E R E T T I
TUg Copla:

Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N* 7768 —  G.
Salta, Julio 31 de 1959. 
Expediente N* 7729169 y 7723(59.

—VIS TAS  las notas n’ s. 2755— 2761— 2762— 
2763— y 2764— elevadas por Jefatura de P o li
cía* con fecha 17 y 21 de julio del año en curso 
y atento a lo solicitado en las mismas;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I'*. —  Desígnase en Jefatura de Policía 
de la Provincia, ai personal que seguidamente 
se detalla:
a) A l señor ANDRES LOPEZ, en el cargo de 

Covnisario del (Personal Superior de Segu
ridad y Defensa), Clase 1928 — M. I. N 9 7.212 
933 — Prontuario N* 73.204 Sec. R. P. para 
desempeñarse como Jefe de ia Comisaria 
de Cerrillos, en reemplazo de don Juan Car » 
los Vega, y a partir de la fecha que tome 
servicio, en carácter de reingreso.

b) A l señor CARLOS ALB ER TO  SPAHR, (C.
1940 M. I. N 9 7.253.980 — Prontuario N » 
110.316 K. P .), en el cargo de Oficial A yu 
dante (357) del Peijaonal Superior de Segu
ridad y Defensa, con el 50% de los haberes 
que le corresponden al titular del mismo 
don Francisco Oscar Rojo, quién se encuen 
tra bajo Bandera, y a partir de la fecha, que 
tome servicio.

c) Al neñor HECTOR O M AR  GERMAN, (C.
1941 — Prontuario N 9 148.473 — Sec. R. P .), 
en el cargo de Agente ( l l f l l ) ,  con el 50% 
de los haberes que le corresponden al t i
tular del mismo, don Justo Gregorio Gu
tiérrez quién se encuentra bajo Bandera, 
y a partir do la fecha ciuo tome -servicio.

d) A l señor R AM O N NE STO R  M EDINA, ü. 
1940 —M. I. N 9 7.254.356 — Prontuario N*> 
83.174 — Sec. R. P.), en el cargo de Cabo 
de Policía (19G) con el 50% de los haberes 
cae le corresponden al titular de dicho car 
go don Ignacio Gregorio Argañaraz, quién 
se encuentra bajo Bandera y a partir de 
la fecha ano tome servicio.

o) Al señor OSCAR ALB ER TO  MERGEN, (C. 
1940 .— M. I. N " 7.237.220 — Prontuario N° 
128.399 — Sec. R. P.), en el cargo de Agen
te de Policía. (1005) con el 50% de los habe 
res que le corresponden al Titular de dicho 
cargo, don Atilio  M acaroff quién se encuen
tra bajo Bandera, y a partir de la fecha 
que tome servicio.

Art. — Comuniqúese, publíquPBe, tasar
se en «el Registro Oficial y archívase.

B E R N A R D IN O  B IE L LA  
Julio A. Barbarán Alv arado

Es Copiar
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

D ECRETO  N ’ 7769 —  G.
Salta, Julio 31 de 1959.
Expediente N 9 7741(59.
POR las presentes actuaciones Jefatura de 

Policía adjunta factura de la casa “Carlos 
Perotti e hijos S. R. L .” por la suma ele $ 
55.900.—  mjn. por provisión de 1.300 chapas 
para techo de metal plateado punzonadas del 
N 9 1.000 al 2.300 y atento la observación legal 
formulada por Contaduría General de la' P ro 
vincia a fojas 10— de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. — Apruébase el gasto en la suma de 
C INCUENTA Y  CINCO M IL  NO VECIENTOS 
PESOS M ONEDA N A C IO N A L  ($ 55.900.— 

mjn.), por provisión de 1.300 chapas para pe
cho de metal plateado punzonadas del n9 1.000 
al 2.300 de la casa “Carlos Perotti e hijos S. 
R. L .” con destino a Jefatura de Policía.

Art. 29. —  Autorízase a Tesorería General 
de Policía a liquidar la suma de C IN CU EN
T A  Y  CINCO M IL  NO VECIENTOS PESOS 
M ONEDA N A C IO N A L  ($ 55.900.—  m|n.), a fa 
vor de la casa “Carlos Perotti e hijos S. R. 
L .” , a< fin1 de cancelar el gasto dispuesto en el 
artículo 1° del presente decreto el que deberá 
ser atendido con fondos de la cuenta “Valores 
a Regularizar — Oficina de Compras y Suminis 
tros de la Policio, de Salta” , con -imputación al 
Antexo D — Inciso I I— OTROS GASTOS—

Principal a).l—  Parcial 38—  Orden de Disposi
ción de Fondos N 9 55, del Presupuesto Ejer- ; 
cicio 1958(1959.

Art. 39. — Comuniqúese, publíqueso, insértes® •'< 
en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE LLA  
Jul>o A. Barbarán Al varado

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO  

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Pública*

DECRETO  N* 777Qj —  G,
Salta, Julio 31 de 1959.
Expediente N? 7750(59.
—VISTO  las r.otas n9s. 2790 y 2791 con fechas 

16 y 21 de julio respectivamente', elevadas por 
Jefatura de Policía, y atento a lo solicitado en 
las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1°. —  .Acéptase la renuncia presentada 
por el señor A N TO N IO  M ARG AR ITO  BARRO - 
ZO, en el cargo de Agente de Policía (1070) 
afectado a Dirección de .Investigaciones, a par- '1 
tir del día 14 de julio del año en curso.

Art. 29. —  Acéptase la renuncia presentada' 
por el señor* JUAN JIMENEZ, en el cargo de 
Agente de Policía (776) afectado a la Banda 
de Música, a partir del día 6 de julio del cte. 
año.

Art. 3*. —  Comuniqúese, publíquese, insér- * 
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Á1 varado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe, de Despacho de Gobierno, J. ¿ L  Pública

DECRETO  N? 7771 —  G.
Salta, Julio 31 de 1959.
Expediente N 9 7799J59.
—VISTO  las notas n9s. 2846, 2847 y 2848 de 

fechas 28, 27 y 27 de julio respectivamente, ele 
vadas por Jefatura de Policía y atento a lo 
solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Dáse de baja al personal de Jefa
tura de Policía, de los cargos y fechas que a 
continuación se detallan:
a) A l Comisario del Personal Superior de Se

guridad y Defensa, don JUAN AN TO N IO  
SARAVIA , a partir del 13 del mes en cur 
so y por haber hecho1 abandono de servicio 
de conformidad al Decreto 3820(58.

h) A l Oficial Ayudante (363) don JUAN E U 
GENIO BOUTONET, del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, afectado a la 
Sub-Comisaría de Santa Rosa de Tastil, a 
partir del 10 de junio ppdo. y por estar in- 
curso en lo que determina el art. 69\clel De 
creto 3820(58.

c) A l Agente don JULIO F E L IX  AR R IE TA , 
afectado a la Comisaría de Rosario de la. 
Frontera, a partir del 20 de junio ppdo. y 
por estar incurso en lo que determina el 
art. 69 del Decreto 3820(58;

Art. 2? — Cómuníquese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial v Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L LA  
Julio A . . Barbarán Alvarado

Es Copia: 
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é L  Pública

DECRETO  N 9 7772 —  G.
Salta/ Julio 31 de 1959. •
Expediente N 9 7797|59.
—VISTO  las notas n9s. 2849 y  2850 de fecha 

27 de julio del año en curso, elevadas por Je
fatura de Policía, y  atento a lo solicitado en 
las miírmas,

t
El Gobernador de la Provincia de Salta 

D E C R E T A :

Art. l p. — Déjase sin efecto la designación 
del personal de Jefatura de Policía, que a con 
tinuación se detallan:
a) tfeV éteñor JESUS D E L  ROSARIO  MATO A -
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NA, en el grado de Agente (1533), en va
cante de presupuesto, mediante inciso ñ) 
del Decreto N 9 G064|59, y en razón de no 
haberse presentado hasta la fecha a to 
rnar servicio,

b) del señor ALB E R TO  DIAZ, en el grado de
' Agente (1251), nombrado en reemplazo de 

don Juan Carlos Miguenz, mediante inciso
a) del Decreto N 9 5769|59, y en razón de no 
haberse presentado hasta la fecha a torear
seryicio. .

Art. — Comuniques©, publíquese, insérta
se en el Registro O fic ia l*y  archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNAND O  SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

D ECRE TO  N 9 7773 —  G.
Salta* Julio 31 de 1959.
Expediente N ? 7755|59.
—V IS T A  la nota n9 2804 de fecha 22 de ju 

lio del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía y atento lo solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Desígnase en Jeíatura de Policía 
a partir de ía fechaí que tomen posesión de su 
cargo, como agente en el destacamento poli
cial ' a crearse en “A lto de la Sierra” (Dpto. 
R ivadávia ) a:

LEO NID ES FR EVE D INO  PER EZ H ELG U E 
RO, Clase 1935 — M. I. N 9 7.222.172. en reem
plazo de don Isallias Ramírez (1162).
• ALBERTO . R A F A E L  LOPEZ, Clase 1937 —  M. 

I. N° 7.244:?89. en. reemplazo de don Segundo 
lliva.rola (1524). <:

Art. 2?. Comuníquess, publíquese insértese 
e;n el Registro Oficia;! y ardhívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNAND O  SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N* 7774— G.
SALTA , Julio 31 de 1959.
Expte. N 9 7817j59.
V ISTO  las notas N 9 2861 y 2862 con fecha

23 de julio del año en curso, elevadas por 
Jefatura de Policía, y atento a lo solicitado en 
las mismas.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T  A:

Artículo IV —  Déjase sin efecto la designa
ción del señor Alfredo I^eston. en el cargo 
do Comisaí-io. del Personal Superior de Segu
ridad y  Defensa, nombrado en reemplazo de 
don Héctor Rubelino Ojeda García, mediante 
Decreto N 9 7.379|59, por no haberse presenta
do hasta la fccha a tomar servicio.

Art. 29,—  Déjase sin efecto el nombramiento 
del señor Javier Alberto Rosas, en el cargo 
de Agente de Policía (441), designado en reem 
plazo de don Ildefonso Romano, mediante D e
creto N 9 7427|59, por motivo de no querer uni
formarse pese a que firmó su conformidad.

Art. 3’ .—  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

B E R N A R D I  ÑO B IE L L A  
Julio A/ 'Bárbáráii Alvarado

Es Copla:
RENE FERNAND O  SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N 9 7775—G.
SALTA , Julio 31 de Í959.
Expte. N 9 7819j59.
V ISTO  la nota N 9 2866 de fecha 24 de ju 

lio del año en curso, elevada por Jeíatura de 
Policía, y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de S siHt 
D E C R E T  A:

Artículo l 9 —  Déjase c£sanjte...a.l. Oficial A - 
yliü^ntév tftírt CMstóíul Gil J\iártó, (Ptfr

sonal Superior de Seguridad y Defensa), alee 
tado a la Comisaría Sección Primera, a par
tir del día 23 ele julio del corriente año, por 
ser reincidente al artículo 1162 inciso 89 del 
Reglamento General de Policía.

Art. 2?.—  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

' B E R N A R D IN O  B IE L L A
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNAND O  SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N 9 7776— G.
S ALTA , Julio 31 de 1959.
Expte. N 9 7820159.
V ISTO  las notas Nos. 2867 y 2868 de fechas

24 de julio del corriente año, elevadas por Je
fatura de Policía, y  atento a lo solicitado en 
las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R F T A :

Artículo l 9 —  Acéptase las renuncias pre
sentadas por personal de Jefatura de Policía, 
a partir del día l 9 de agosto del corriente 
año, en los cargos que a continuación se de
tallan:
a) A l señor Damián Adolfo Garrido, en el 

cargo de Agente de Policía (1569); afecta 
do a la Comisaría de Tartagol (Dpto. de 
San M artín), 

b; A l señor Domingo Benito Robledo, en el 
cargo de Agente de Polic ía (1355), afectado 
a. la Comisaría de El Tala (Dpto.. de La 
Candelaria!.

Art. 29. —  Coinuníqueí-c, publíquese, in fir ie 
se en el Registro Oficial y archívele.

B E R N A R D IN O  B IE LLA  
Julio A. Barbarán A l varado

Es Copia:
RENE FERNAND O  SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N 9 7777— G.
SALTA , Julio 31 de 1959.
Expte. N 9 7303¡59.
Por el presente expediente la Cárcel Pen i

tenciaría solicita se autorice a la misma para 
efectuar un llamado a Licitación Pública, po
ra la provisión de artículos de almacén (co
mestibles), correspondientes a los meses de ju 
lio y agosto del corriente año, con destino al 
citado establecimiento carcelario que será cm 
pleado en la elaboración diaria de raciones 
de comida y de pan para el personal de v ig i
lancia y  recluidos alojados en el penal, como 
así ta.mbién para suplir necesidades de Jeía
tura de Policía y  seccionales; -

Por ello, y  atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia a fojas 5, de 
estos obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Autorízase a la Cáicel P en i
tenciaría a efectuar un llamado a Licitación 
Pública, para la provisión de artículos de a l
macén (comestibles), correspondientes" a los 
meses de julio y agosto del corriente año, pa
ra ser empleado en la elaboración diaria de 
raciones de comida y de pan para el personal 
de vigilancia y recluidos alojados en el esta
blecimiento carcelario, cómo así también para 
suplir necesidades de Jefatura de Policía y 
seccionales.

Art. 29 —  E l gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo D—  Inciso I I I—  Otros Gastos — P rin 
cipal a) 1 — Parcial 32—  Principal b) 1 — Par
cial 13 — Orden de Disposición de Fondos N ° 
56-— del Presupuesto vigente — Ejercicio 1958j 
1959.

Art. 39, —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNAND O  SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N 9 7778— G.
SALTA , Julio 31 de 1959.
Expte. N 9 759<)j59.
En el presente expediente la Cooperadora 

Lscolar de la Escuela “ Coronel A. Saravia” 
de la localidad El Bordo (Dpto. General Güe- 
rr.es), solicita la donación de un Diccionario 
Enciclopédico de la Editorial “ Uther” u otro 
similar destinado a la Biblioteca de esa Ins
titución y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fojas 2, de estos 
obrados.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Concédese un subsidio por la 
suma de Tres M il P^sos Moneda Nacional 
($ 3.000.—  m|n.), a favor de la Cooperadora 
Escolar de la Escuela “ Coronel A. Saravia” 
ríe la localidad de EL Bordo (Dpto. General 
Güemes), a efecto de adquirir un diccionario 
enciclopédico, con destino a la biblioteca, de 
la citada cooperadora.

Art. 29 —  Previa  intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
riesorería General la suma de Tres M il Pesos 
Moneda Nacional ($ 3.00C.—  m|n.), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go 
bierno. Justicia e Instrucción Pública, para 
que ésta con cargo de rendir cuenta haga e- 
fectiva  dicha c¿intidad al beneficiario, señor 
Alberto Manzur, Presidente de la Cooperado
ra Escolar de la Escuela “ Coronel A. Saravia.*’ 
de la localidad de El Bordo (Dpto. General 
Güemes), y  en cancelación de lo dispuesto en 
el artículo I o del presente decreto.

Art. 39 —  El mencionado gasto se imputará 
al Anexo D — Inciso I—  Otros Gastos — Frin 
cipal c) 1 — Parcial 3—  Orden de Disposición 
le Fondos N 9 108, del Presupuesto 'Ejercv.io 
1958)1959.

Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
Julio A. Barbarán Alvarüdo

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. ¿ i. Pública

DECRETO N 9 7779— G.
SALTA , Julio 31 de 1959.
Expte. N 9 7737159.
V ISTO  el Memorándum N 9 107, elevado por 

Secretaría General do }a Gobernación con te 
cha 22 de julio ppdo., y atento a lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador ele la Provincia do Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Dispóneí¡e el ascenso al cargo 
de Auxiliar Mayor de la Secretaría General 
de la Gobernación, a la actual Auxiliar 5?- de 
esa Repartición, señorita Sonia Catán, y  a 
partir del día 13 de junio último.

Art. 29 - -  Desígnase en el cargo de Au xi
liar 59 de la Secretaría General de la Gober
nación al personal que seguidamente se de
talla, y  que deberá dar cumplimiento a las 
disposiciones del artículo 39 del Decreto-Ley 

622:
a) A  la señora Rafaela Cifre de Faterlini 

(C. 1922 — L. C. N 9 978.456), en íeemplaao 
de la señorita Sonia Catán, y a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo;

b) A  la señorita L id ia  Marta Palacios (L. 
C. N 9 9.461.051), en reemplazo de la se
ñorita Dora del Carmen Fernández, y  a 
partir del día 29 de julio dol nñr en cur
so.

Art. 3?. — Comuníquesa, publiques^, ijisértess 
en el Registro O firial y ar^hív^se.

B E R N A R D IN O  B IE LLA  
Julio A. Barbarán .Alvarado

Es Copia:
RENE FERN AND O  SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é X. Pública
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DECRETO K " 7700—0.
SALTA , Julio 31. de 1959.

Espte. N 9 1374¡53. -
En las presentes actuaciones e\ Club Depor

tivo Transporte, de Ja localidad de General
Mosconi (Dpto. San Martin), solicita la do-
pación de un trofeo para un campeonato in 
fantil a disputarse con motivo de celebrar su3
bodas de plata y atento lo informado por la
Oficina de' Compras y  Suministros del M inis
terio de Gobierno, Justicia e 'Instrucción. Pú 
blica a fojas 5, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia cié Salta
D E C R E T  A:

Artículo I o —  Aprobar la donador* de
copa de premio y  su grabado provista por
“Joyería Casa Biora” , donada por la Secreta
ría General de Ja Gobernación al Club Depor
tivo Transporte Y. P. F., de la localidad de
General Mosconi (Dpto. San Martín), a efecto
de realizar un campeonato infantil de fútbol.

Art. 2° —  Autorizar a la Habilitación de
Pagos del M inisterio de Gobierno, Justicia e
Instrucción Pública, a cancelar la cuenta dis
puesto en el artículo 1° del presente Decreto
con fondos de la cuenta "Valores a Regulari
zar — Oficina de Compras y Suministros — M i
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica"', con imputación al Anexo B — Inciso
1—  Item  2—  Partida Principal c) 1—  Parcial
3—  "Fom ento0 del Presupuesto vigente — Ejer
cicio 15)5811959.

Art. o9, —  Comimíquese, publiques?, insértese
en «i Reg'slro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L LA
Julio A. Barbarán Alvarado

Eg Copia:
RENE FERNAND O  SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N 9 7781— G.
SALTA , Julio 31 de 1959.
Expte. N 9 7770¡59.
V ISTO  el Memorándum “A ” N 9 110 de fe 

cha 24 de julio del año en curso, elevado
por la Subsecretaría General de la Goberna
ción y atento lo. solicitado en el mismo,

E) Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Desígnase al señor José A n 
tonio Dib _Aslu.tr, Clase 1929, M. I. N 9 7.216.301,
un el cargo de Oficial 5 9 en Ja Oficina de
Informaciones y Prensa, dependiente de la Se
cretaría General de la Gobernación, a partir
del día 27 de julio del año en curso.

Art. 29 —  El empleado designado en el pre
sente decreto, deberá dar cumplimiento a Jo
dispuesto en el artículo 3° del D ecreto-Ley N 9
£22|57.

Art. 39. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archivóse.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
REN.E FERNAND O  SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I  Pública

DECRETO N 9 7782— G.
SALTA , Julio 31 do 1959.
Exptes. Nos. 7525159, 7530159. 7659)59, 7739159,

,7528|59, 6789)59, 6754(59, 7740(59, 7510|59, 7518159,
7541159, 7534)59, 7535159, 7531159, 7524)59, 7520159,
-7521 )59, 7522159, 7523150, 7526159, 7527J59, 7128)59,
*7719)59, 7532J59, 7536)59, 7537(59 y 7538159.

V ISTAS  las solicitudes de becas presenta
das por diversos estudiantes, agregados a. los
respectivos expedientes citados en el rubro de

•íeferencía; y
— CO NSID ERAND O :
Que dichos estudiantes resultaron favorecí-

i dos en la prueba de selección practicada en
 . el Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc

ción Pública (Sección B ecas );
V. Que en los respectivos expedientes constan
-los certificados e informes que acreditan los
- requisitos' 'exigidos 'én el regíarnfcntb en Vi gen

cia —  Decreto N 9 1485— de fecha 23-1-56;
Que se ha acreditado igualmente la inscrip

ción en los respectivos Institutos y Escuelas .
como alumnos regulares en el presente año;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo l 9 — A.cuérdanse becas a los s i
guientes estudiantes, pr.ra que los mismo pue
dan seguir estudios, por la suma de Tres
Cientos Pesos Mensuales, y  a partir del día
l 9 de marzo del año en curso:

1) a favor de Roberto Avellaneda, para
proseguir estudios de Dibujante de. A r 
quitectura en el Instituto de Cultura
Popular “ José de San Martin” - de la
ciudad de Córdoba

2) a favor de Ronald B. Genovese, para pro
seguir estudios de Ingeniería electrome
cánica en la Facultad de Ciencias Fí-
comatemáticas de la ciudad de L a  P la 
ta;

3) a favor de Josefina del Carmen H erre
ra, para proseguir estudios de M edici
na en la Fa.cultad de Ciencias Médicas
de la ciudad\ de Buenos Aires;

4) a favor de Domingo José Oca ña, para
proseguir estudios de Medicina en la
Universidad Nacional de Códoba;

5) a favor de Oscar Arias, para proseguir
estudios de Derecho en la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la ciu
dad de La  P lata;

6) a favor de Samuel Enrique Gubedt P u 
lido, para proseguir estudios de M edici
na en la Universidad Nacional de Tu-
eumán;

7) a favor de Leoncio Silvano López, pa
ra proseguir estudios de Farmacia en
la Universidad Nacional de laPlata;

8) a favor de Martin Adolfo Ramón Diez,
para .proseguir estudios de Procuración
en la Universidad Nacional de Tucumán;

9 a favor de Elsa Argentina Villalobos,
para proceguir estudios de Escribanía en
la Universidad Nacional do Tucumán;

10) a favor de Pablo Raúl Ensina, para pro-
guir estudios de Medicina en la U n iver
sidad de Córdoba;

11) a favor de Aldo Cucchiaro, para pro
seguir. estudios de Arquitectura en la
Facultad de Arquitectura y Urbanismo
dependiente de la Universidad Nocional
de Tucumán;

12) a favor de Edmundo Humberto Morales pa
ra proseguir estudios de Odotología en la
ciudad en la Facultad de Odotología de
la ciudad de Córdoba;

13) a favor de Nicolás Guillermo- Bazan
Paez, para proseguir estudios de M edi
cina en la Universidad Nacional de Cór
doba;

Art. 29. —  Acuérdase becas a los siguientes
alumnos, para que los mismo puedan seguir
estudios, por la suma de Doscientos Pesos
Mensuales, y a partir del día l 9 de marzo del
año en curso;

1) a favor de M irta Elena Seco, para pro
seguir estudios de Magisterio en el Co
legio de Jesús de esta ciudad;

ST a favor de María Nicasio Corral, para
proseguir estudios de Magisterio en el
Colegio Santa Rosa de esta ciudad;

S) a favor de Beatriz del Valle Flores, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en
el Colegio de Nuestaa Señora de la M er
ced- de la ciudad de Tucumán;

4) a favor de Miguel Francisco Miranda,
para proseguir estudios de Peiito  M er
cantil en la Escuela Nacional Superior
de Comercio “ General Manuel Belgra-
no” -de la ciudad de Tucumán;

5) a favor de Luciano Del Valle Ramírez,
para proseguir estudios de Mecánico T o r
nero en la Escuela Indústril de Metán;

6) a favor de María Julia Argafiaraz, pa
ra proseguir estudios de Magisterio en

el Colegio deJ Huerto de la ciudad de
Tucumán;

7) a favor de Benjamín Irene Aramayo,
para proseguir estudios de Bachillerato
en el Colegio Nacional de esta ciudad;

Art. 39. —  Acuérdase becas a los siguientes
alumnos, para que los mismo puedan seguir
estudios’, por la suma de Cien Pesos Mensua
les, y  a partir del día l 9 de marzo del año en
curso:

1) a favor de Carmen del Valle, Sánchez,
para proseguir estudios de M agiterio en
la Escuela Normal de Mastros Regiona
les de Rosario de la Frotcra;

2) a favor de Olga Am alia Tapia, para pro
seguir estudios de Magisterio en la  Es
cuela Normal de Maestras de esta ciu
dad;

3) a favor de Candelaria Elsa Andrada, pa
ra proseguir estudios de Maestra en el
Colegio Santa Rosa de Viterbo de esta
ciudad;

4) a favor de V ioleta Susana Naclerio. pa
ra proseguir estudios de Biología en la
Facultad de Ciencias Naturales de es
ta cuidad;

5) a favor de Miguel Angel Guerrero, pa.ra
proseguir estudios de Magisterio en la
Escuela Normal de esta ciudad;

6) a favor de Miguel Daniel Smoíski, p a 
ra proseguir estudios de Bachiller en
el Colegio Nacional de esta ciudad;

7) a favor de Angel Vicente Reales Moya,
para proseguir estudios dé ^Magist'Tio
en la Escuela Normal de esta ciudad;

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE LLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I, POUica

DECRETO N 9 7783 — G.
Salta. 31 de julio de 1959.
Expediente N 9 1352160.
Visto el rierándum N 9 1337 B- elevado cr.n

fecha*1 16 del corriente mes por . Secretaría Ge
neral de la Gobernación y  atento a*lo  solici
tado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de S-^ta
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Concédese un subsidio por la su
ma de 51 3.000.-m)n. destinado a solventar los
gastos que originó la celebración de los actos
realizados en honor de Santa Ana, Patrona
de la licalidad de Cobos, y que tuvieron lugar
e< día 26 del corriente.

Art. 2°. —  Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por in
termedio de su Tesorería General, a favor de
la Habilitación de Pagos del M inisterio de Go
bierno, ' Justicia e Instrucción Pública, la su
ma de $ 3.000.-mjn. (T res Mil Pesos Moneda
Nacional), para que ésta a su vez y con car
go de oportuna rendición de cuenta haga en
trega de dicho importe al Diputado Provin 
cial señor Reinaldo Monteros, y por el concep
to precedentémente expresado.

Art. 39. —  E l . gasto que demande el cum
plimiento del artículo anteiior deberá imputar
se al Anexo D- Inciso I-  Otros Gastos P rin 
cipal a) 1- Parcial 1- Orden de Disposición
de Fondos N 9 108 del presupuesto Ejercicio
1958)59.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNAND O  SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno- J, é L Pübllc»

DECRETO N 9 7784 —-G.
Salta, 31 de julio de 1959.
Expediente N 9 7476|59.
En estas actuaciones el presidente del Club

Atlético Chicoana, solicita donación do. un tro
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feo £ara otorgárse como tercer premio al p ro
ductor tabacalero 1959 y atento lo informado 
por la Oficina de Compras y Suministro del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Publica a-fo jas 7- de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. IV  —• Apruébase la compra efectuada 
a la “ Casa Biora” de una plaqueta premio y 
su grabado en la suma de Setecientos Vein 
ticinco Pesos Moneda Nacional ($ 725-mjn.) 
y Ciento Treinta y Tres Pesos Moneda N a 
cional ($ 133-m|n.), respectivamente, para ser 
donada al Club Atlético Cliicoana., con moti
vo del premio al productor tabacalero del959.

Arí. 2’ . —  Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del M inisterio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Publica, a cancelar la factura au - 
torizada precedentemente, con los fondos de 
la cuenta “Valores a Regularizar- Oficina 
de Compras y Suministros Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública" con 
imputación al Anexo D- Inciso 1- Item 2-Far- 
tkla Principal c) 1- Parcial 3- Fomento” del 
Présüpuesto vigente E jercicio 1958|1959.

Art. 39; —  Comuniqúese, publiques^’, Insértese 
en el Registro Oficial y archívase.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla: '
RENE. FERNANDO SOTO  

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I, Pública

DECRETO N 9 77S5 —G.
Salta, 31 de julio de 1959.
Expediente N 9 1344"¡59.
En las presentes actuaciones Ion Vecinos»

“ Los Sauces’1 de la localidad de. Guachipas, 
solicitan se les otorgue un subsidio con el fin 
do solventar gastos con motivo de las tradicio
nales fiestas en honor de San Roque y San 
Marcos a realizarse el día 16 de agosto del 
corriente año y atento lo informado, por Con
taduría General de la Provincia a fojas 3- de, 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*. —- Acuérdase un subsidio en la su
ma de Un Mil Pesos Moneda Nacional ($ 
1.000-m|n.), a favor de los Vecinos de "Los 
Sauces” de lá localidad de Guachipas a fin 
de solventar los gastos con motivo de las tra
dicionales fiestas en honor de San Roque y 
San Marcos a realizarse el día 16 de agosto 
del año en curso.

Art. 2*. —  Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, la suma de Un Mil Pesos 
Moneda Nacional ($> 1 .000-m|n.), a favor de 
Habilitación- de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, para 
que ésta con cargo de rendir cuenta haga efec
tivo dicha cantidad al señor Martin Adolfo Bo- 
relli, representante de los vecinos de “Los 
Sauces" de la localidad de Guachipas para 
svi aplicación del concepto antes mencionado.

Art. 3°. —7 El i)resente gasto se imputará 
al Anexo D- Inciso I-  Otros Gastos Principal 
a) 1- Parcial 1-) Orden de Disposición de 
Fondos N 9 1.08, del Presupuesto Ejercicio 
195811959.

A.rt. 4V. —  Comuniqúese; publíquese,. insér
tese en el Registro O ficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO  

Jefe de Despacho de Gobierno, J. ó I. Pública

DECRETO N 9 7786 —G.
Salta, 31 de julio de 1959.
Expediente N 9 7671J59.
Por las presentes actuaciones la Subse

cretaría, General -de la Gobernación solicita 
se autorice la ampliación de la partida liqui
dada mediante debreto N 9 6605)59; para aten

ción de los gastos con motivo de los festejos 
del Í4§9 Aniversario de la Revolución de M a
yo, en razón de que la misma resultó insufi
ciente, siendo dicha ampliación en la suma de 
$ 1.270-m)n., de conformidad a las facturas 
que corren de foja. 1- a fojas 5- y alentó lo 
infomado por Contaduría General de la P ro 
vincia a fojas 7- de estos obrados,

El Gobernador da la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Amplíase los términos del decre
to N 9 6605 de fecha 21 £0 mayo del. año en cur
so, dejándose establecido que la liquidación 
dispuesto én el mismo el más la suma de Un 
Mil Doscientos Sesenta Pesos Moneda N a 
cional (1.270-m]n.), lo que hace un total de 
Cuarenta y Cuatro M il Ochocientos T rein 
ta p e s o s  moneda nacional (44.830-%) y 
con imputación de dicha ampliación al An e
xo D - Inciso I-  Otros Gastos Principal a) -1 
Parcial 1- Orden de Disposición de Fondos 
N 9 108- del Presupuesto vigente Ejercicio 
1958|1959.

Art. 2?. — Com'liliqueas, jnublíquese insértese 
<-\n el Registro O ficia1, y axcihívesc.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Er, Copia:
R,ené Fernando Soto
Jeíe de Despacho de Gobierno, J. é i  Pública

DECRETO N° 7787 — G.
Salta. 31 de julio de 1959.
Expediente N 9 7775)59.
Visto la nota elevada por la Dirección del 

Archivo de la Provincia con fecha 24 de julio 
del año en curso, y atento a lo manifestado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia dp Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*. — Déjase establecido que la licencia 
acordada por decreto N.v 7495 del mes y año 
en curso al señor Director del Archivo de la 
Provincia, Dr. Argentino Caro Correa, lo es 
de 9 (Nueve) días y  no de 15 (Quince) como 
lo consigna el citado Dcto. y en razón a lo 
formulado por su beneficiario, a partir riel 
día 15 del mes de julio del cte. año.

Art. 2<-\ —  Comuniqúese, publíquese insértese 
«n el Registro. Oficia,! y ardhívese.

B E R N A R D IN O  B IE L LA  
Julio A. Barbarán Alvarado

Ea Copla:
RENE FERNANDO SOTO  

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N 9 7788 —G.
Salta, 31 de julio de 1959.
Expediente N 9 7806)59.
Vista la nota N 9 288-M-13 de fecha 28 de 

julio del año en curso, elevada por la D irec
ción General del Registro Civil, y atento a lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*. —  Desígnase Encargada de la O- 
ficina del Registro Civil de la localidad de 
Seclantás (Dpto. de Molinos), a la Autoridad 
Policial de la mencionada localidad y mien
tras dure la ausencia de -su titular señorita 
Erminda Dalcira Gonza, quién se encuentra 
en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Ea Copla:
RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é i  Pública

DECRETO N 9 7789 — G.
Salta, 31 de julio de 1959.
Expediente N* 7804)59
Visto la nota de fecha 28 de .Julio del cte.
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año elevada por Dirección de la Cárcel P en i
tenciaría, y  atento lo solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. — Suspéndese por el término de lü 
(D iez) días al Soldado de Guardia Cárcel 
(Personal Subalterno de Seguridad y D efen
sa), don Diego Guaymas, a partir del 28 del 
mes actual, y por ser reincidente en dormirse 
estando de centinela comprometiendo así la se 
guridad del Establecimiento Penitenciario.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A.. Barbarán A.lvarnrh-

Es Copia:
RENE FERN AND O  SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. 6 I. Pública

D ECRETO N 9 7790 -—A.
Salta, 31 de julio de 1959.
Expte. N 9 1421-V-1959 N 9 3900158, 2439|59, y 

527159 de la Caja de Jubilaciones y" Pensiones 
de la Provincia).

Visto en estos expedientes la resolución nú
mero 531-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia que acuerda la jub ila
ción solicitada el 19 de setiembre de 1958 por 
don Francisco María V illagrán; y

CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuacio

nes producidas por la Caja de Jubilaciones 
que, al 29 de marzo de 1957 en que cesó en el 
empleo, el peticionante contaba 53 años, 8 
meses y 17 días de edad y 20 años, 4 meses y
o días de servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju- 
bilatorio e informes de fojas 15 a 18, a lo dis
puesto en Decreto Ley  Nacional 9316)46, Ley  
1041)49, Decreto L ey  77)56 y Ley  3372(59 y  a) 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A ;

Art. I 9. — Apruébase la Resolución n9 513-J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 23 de julio de 1959, 
cuya parte pertinente dispone;

“Art. I 9. — Reconocer los servicios presta
dos en la Policía de la Provincia, por el señor 
Francisco María Villagrán, durante Un ( 1) 
Año, Seis (6) meses y Cinco ( 5) Días y fo r 
mular a tal efecto, cargos al afiliado y al pa
tronal,, de conformidad a Jas disposiciones del 
art. 20 del Decreto L ey  77)56, por la suma de 
$ 323,69 m]n. (Trescientos Veintitrés Pesos 
con Sesenta y Nueve Centavos Moneda N a 
cional) a cada uno de ellos” .

Art. 2<\ — Aceptar que el señor Francisco 
María V illagrán abone a esta Caja las sumas 
que a continuación se detallan en concepto 
de diferencias de cargo art. 20 Decreto Ley 
Nacional N f 9316)46, formulados por las Cajas 
siguientes ;

$ 756,48% (Setecientos cincuenta y seis pe
sos con cuarenta y ocho, centávos monecla na
cional), por la Caja Nacional de Previsión 
para el personal del Comercio y  Actividades 
C iviles;

$ C-3.03% (Sesenta y tres pesos con tres cen
tavos moneda nacional) por 1a. Caja Nacional 
de Previsión para el personal del Estado; y 

$ 280.16% (Doscientos ochenta pesos con. 
dieciseis centavos moneda nacional), por la 
Caja de Previsión Social de la Provincia de 
Corrientes” .

“Art. 39. —  Acordar al ex oficial principal 
de la Dirección de Control de Precios y Abas
tecimiento, señor Francisco Alaría Villagrán, 
Mat. Indiv. N 9 3.940.482, el beneficio de una 
jubilación por retiro voluntario que establece 
el Art. 30 del Decreto L ey  77)56 con la com
putación de servicios reconocidos de acuerdo 
al Decreto Ley  Nacional N 9 9316-46 y Conve
nio de Reoiproóidad, por las Cajas de Previ*
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slón para el Personal de Comercio y A c tiv i
dades Civii.es, del Estado y de la Provincia «le 
Corrient.es, respectivamente e Instituto Muni
cipal de Previsión Social de la ciudad de Bue
nos Aires, con un haber mensual de $ 700 %, 
(Setecientos pesos moneda nacional) a liqu i
darse desde la fecha de presentación de su 
pedido (19 de setiembre de 1958) hasta el 31 
de marzo del año en curso, debiendo reajus
tarse el mismo a partir del mes de abril ppdo. 
por imposición de la Ley  3372, en la suma de 
$ 1.449,15 mjn. (Un mil cuatrocientos cuarenta, y 
nueve pesos con quince centavos moneda na
cional)” .

“Art. 49. — A fectar el beneficio que se acuer
da, por el monto de la deuda que el recurren
te mantiene con el Instituto Municipal de P re
visión Social de la ciudad de Buenos, Aires, 
con r;:'..s siv1-. respectivos intereses (fs. 26 vta. 
F.xpte. N 9 2439-59)” .

“ Art. 59. —  Requerir la transferencia de las 
sumas que se detallan, a las Cajas siguientes:

Instituto Municipal de Previsión Social de la 
ciudad de Buenos Aires: $ 2.-100,80% (Dos mil 
cuatrocientos seis pesos con ochenta y seis 
centavos moneda nacional) por aportes in- 
gfosados con más sus intereses;

. Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y  Actividades Civiles: $ 1.751,04 
% (Un mil setecientos cincuenta y  un pesos 
con cuatro centavos moneda nacional) por car
ero Art. 20 del Decreto Ley Nacional N* 9316-46;

Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado $ 1.028.84/;,’ (Un mil veintiocho p e 
sos con ochenta y cuatro centavos moneda, 
nacional) por cargo Art. 20 del Decero Ley 
Nacional N 9 9316-46;

Caja de Previsión Social de la Provincia de 
Corrientes: $ 1.697,72% (Un mil seiscientos no
venta y siete pesos con setenta y dos centa
vos moneda nacional) y $ 280,16% (Doscientos 
ochenta pesos con dieciseis centavos moneda 
nacional), por aportes ingresados con más 
sus intereses y diferencia del cargo Art. 20 del 
Decreto L ey  Nacional N 9 9316-46. respectiva
mente” .

“Art. 69. —  Dejar establecido que los carg03 
formulados ai interesado en los artículos l 9 y
29 deberán ser cancelados por el mismo, m e
diante amortizaciones mensuales del diez (10 
% ) por ciento a descontarse de sus haberes 
jubilatorios; debiendo reclamarse la parte co
rrespondiente al patronal/'.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
. se en el Registro Oficial v a i-chívase

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B E L IS A R IO  S A N T IA G O  C A STR O

Es Copia:
L IN A  B lA N C H I  DE L O P E Z  

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. PííbJica

D ECRE TO  N 9 7791-G
SALTA , Julio 31 de 1959.
Expíe. N9 7754-59.
Visto la nota N 9 2803 de fecha 22 de julio 

del año en curso, elevada por Jefatura de P o 
licía, y  atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia  de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9. —  Asciéndese a partir del día 
l ,9 de julio del corriente año, en el cargo de 
su^comisario del Personal Superior de Segu
ridad y Defensa, en reemplazo! de doi>. Juan 
Alfredo Martearena, al actual oficial inspec
tor (25). del mismo personal, don Benjamín 
Ep.ifanio Herrera, quien se desempeña cpmo 
jefe de la comisaría de Tartagal, San Martín.

Art. 2?. —  Comuniques1?, publíquese insértese 
«n el Rogist-ro O fic 'a1 y  archívese.

B E RN A R D IN O - B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. PObHca

D ECRE TO  N 9 7792-G
SALTA , Julio 31 de 1959.

Expte. N 9 7753-59.
Vistas las notas N vs. 2793 del 17-V II; 2794; 

2795; 2796; 2797; 2798: 2799; 2800; 2801 y 
2802 de fechas 22 de julio del año en curso; 
elevadas por Jefatura de Policía y atento lo 
solicitado en las mismas,

El Gobernador cío Ir» Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo r\ —  Desígnase en Jefatura de Po 
licía, a partir de la fecha que tomen pose
sión de su función a,l siguiente personal:

a) Rubén Gregorio Odriozola, clase 1931 -
M. X. 7.316.241...  en el cargo de agente
(1017), en reemplazo de don Marcos Iba- 
rra.

h) Víctor Hugo González, clase 1940 — -M.
I. 7.254.081—  D. M. N° 03, en el cargo 
de agente (940) con el 50% de los ha
beres que le corresponden al titular don 
Humberto Giménez, que se encuentra 
bajo bandera.

c) Alberto Rodolfo Aguirre TCalafattich, cla
se 1940, en el cargo de agente (970), en 
reemplazo de don Leoncio Segundo Leal.

d) Pablo Arnedo, clase 1935 — M. I. N 9 
7.236.866—  D. M. 63, en el cargo de agen
te (1443), en reemplazo de don Gabino 
Conrado Juárez.

o} Ernesto Pineda, clase 1934 —M. I. N 9 
7.236.186—  D. M. N 9 63. en el cargo de 
agente (1184), en reemplazo de don R o 
gelio Castillo.

f )  Francisco Cornelio Tarifa, clase 1923 
— M. I. N 9 3.453.526— D. M. N 9 54, en 
«1 cargo de oficial sub inspector (298), 
del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, en reemplazo de don María S i
meón Rafael Alvarez.

g ) A tilio  Chocobar, clase 1933 —M. I. N 9 
7.232.173—  en el cargo de agente (902), 
pn reemplazo de don David Diez.

h) Faustino Cinco, clase 1938, en el cargo 
de agente (1426), en reemplazo de don 
Siró H ilario Gauna.

i)  V íctor Pedro Farfán. cla.se 1938 — M. I. 
7.244.542— en el cargo do agente (829) 
en reemplazo 'de don Francisco Farfán.

j )  Roberto tacarías, clase 1932 — M. I. N° 
7,226.066, en el cargo de agente (1379), 
en reemplazo de don Enrique Pereyra.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe'de Despacho de Gobierno, J. é i. Pública

D EC RE TO  N 9 7793 —  G.
Salta, Julio 31 de 1959.
Expediente N* 7645|59.
— V IS T A  la nota n9 2633 de fecha 7. del mes 

en curso, elevada por Jefatura de Policía y 
atento 1.» solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1°. — Desígnase en el cargo de cadete 
de la Escuela de Policía “General Güemes” , 
desde el día 8 de junio del año en curso al s i
guiente personal, dependiente de Jefatura de 
Policía:
a) Gabino Ca.rrasco, M. I. N ° 7.251.017;
b ) Oscar Alberto, C. I. N 9 92.527;
c) José Condori, C. I. N 9 103.459;
d) Alfonso Chávez, C. I. N 9 111.380;
e) José Cruz, C. I. N 9 118.519;
f )  Carlos Delgado, C. I. N 9 130.846;
S) Rolando César Estrada, C. ,1. N 9 74.621;
h) Marcial Floros, C. I. N 9 130.832;
i) Germán Fabián, C. I. N 9 107.917;
j )  Domingo Guaymás, M. I. N'-' 7.257.444;
k) Pv.aij.el Gi.ión, C. I. N 9 96.526:
1) Martín Lancina. C. I. N 9 113.950;

11) Oscar Martínez, M. I. N? 4.319.944; 
m) Roberto Nogales. O. I. N 9 1-30.672;

n) Sergio Alejandro Palacios, C. I. N 9. 99.569; ’ 
ñ) Amado Pacheco, M. I. N 9 7.287.482; 
o ) Dante Ramón Ruíz, M. I. N 9. 7,253.893; 
p ) Misael Sánchez, M. I. N 9 7.285.957; 
q ) Juan Gerardo Sánchez, C. I. N 9 107.245; 
r ) Miguel Angel Soruco, C. I. N 9 21.964; 

rr ) Carmelo Tabarcache, C. I. N 9 95.170; 

s) Leonardo Tolaba, M. I. N 9 7.257.158; 
t )  José Torres; C. I. N 9 130.639;
u) Osvaldo V il te, C. I. N 9 114.470; 
v )  Benito Villanueva, M. I. N 9 7.256.198; 
w ) Raúl Pastrana, C. I. N 9 107.751;
Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese insértese 

en el Registro O fic ;ai y arahívese.
B E R N A R D IN O  B IE L L A  

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO  

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRE TO  N 9 7794 —  G.
Salta, Julio 31 de 1959.
ExpedienteN? 7645|59; . . ...................................
— VISTO  lo solicitado por Jefatura de P o li

cía en r.ota n9 2647 de fecha 10 del mes en cur 
so;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1-’. —  Desígnase en el cargo de Oficial 
Ayudante del Personal Superior de Seguridad 
y Deiensa de Jefatura de Policía, a los seño
res: A N TO N IO  TO M AS RODRIGUEZ, en reem 
plazo de don Eduardo Novillo (321) y a LE O 
NOR PEDRO PALAC IO S, en reemplazo de don 
Pascual Francisco Figueroa (376), desde el 
día que tomen posesión de su fracción.

Art. 29. —  Comuniqúese, publíquese insértese 
e.n el Registro O ficia1 y  archívase.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO  

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

D ECR E TO  N? 7795 —  G.
Salta, Julio 31 de 1959.
Expediente N 9 7768|59.
— VISTO  las notas N 9 2806 y 2807 elevadas 

con fecha 22 del mes en curso por Jefatura de 
Policía y  atento a lo solicitado en las mismas;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Dáse de baja al Agente de Jefa
tura de Policía (1253) don F E L IP E  CO RRAL 
afectado a la Comisaría Sección Primera, por 
encontrarse incurso en lo que determinan los 
artículos 1162 inciso 99 del Reglamento General 
de Policía y  69 del Decreto Ley  3820|58, a par
tir del día l 9 de julio del cte. año.

Art. 2°. —  Dáse de baja/ al Oficial Ayudante 
(172) don A N G E L  VERNIO , del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, afectado a 
la Sub-Comisaría de “Urundel” (Dpto. de O- 
rán) por encontrarse suspendido en sus fun
ciones por Decreto N 9 4040158, y por ser nece
sario cubrir ese cargo hasta tanto se resuelva 
su situación, a partir del día 27 de noviembre 
del a ño ppdo.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívase.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO  

Jefe de Despacho d* Gobierno, J. é I. POblica

D ECRE TO  N? 779© —  A.
Salta, Agosto 3 de 1959.
Expediente N 9 ,32.290|59.
— VISTO  lo solicitado por el Jefe de Perso

nal del Hospital del Señor del Milagro, referen
te al reconocimiento de los servicios prestados 
por el doctor Roberto Solá, en la categoría de 
Médico de Guardia, quién se desempeñó en 
reemplazo del doctor Alejandrino Coro Ram í
rez, , .

Atento a  loe informe© i&mitkftjg par la Sub



*Á0. £412 SALTA, AGOSTO 14 DE BOLETIN OFICIAL

secretaría de Salud Pública, Oficina de P er
sonal y de Liquidaciones y Sueldos del M inis
terio del rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art.. 1*. — Reconóeense loa servicios pres
tados por . el doctor* ROBERTO SO LA — L. E. 
N 9 6.482.303, en la categoría de Mée7.ico de 
Médico do Guardia del Hospital del Señor del 
Milagro, durante el tiempo comprendido desde 
el 3 al 17, inclusive, del mes de julio del año 
en curso, en reemplazo del doctor Alejandrino 
Coro Ramírez, que se encontraba en uso de l i 
cencia reglamentaria.

Art. 29. —  El gasto que demande el, cumplí- ¡ 
miento do lo dispuesto’ por el presente Decreto 
se atenderá con .imputación al Anexo E—  in c i
so I—  Item I—  Principal a ) l—  Parcial 2¡I de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3?. —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L LA  
Julio A. Barbarán Alvaradc

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO  

Jefe de Despacho de Gobierno, J. «  I.

D ECRE TO  N* 7797 —  A.
Salto, Agosto 3 de 1959.
Expediente N 9 32.202|59.
— VISTO  este expediente en el cual el doctor 

Luis M. Prémoli Costas, solicita se le conce- 
cedan doce días de licencia extraordinaria en 
»'I cargo de Médico de Guardia del Departamento 
de Maternidad é Infancia, con el, fin de v ia jar 
a la ciudad de Buenos Aires en virtud de r.a- 
bei sido designado por la Sociedad Argentina 
úe Pediatría —Filia l Salta— para mantener 
entrevistas personales con los posibles con
ferenciantes en el Curso de Pediatría, a rea
lizarse en la mencionada ciudad;

Atento a lo informado, por ia Subsecretaría 
de Salud Pública y Oficinaj de Personal del Mi 
nisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salía  
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Conpédense doce (12) días de l i 
cencia extraordinaria,, con goce de sueldo, al 
Médico de Guardia del Departamento de M a
ternidad e Infancia, doctor LU IS  M AR IA  
PR E M O LI COSTAS, en virtud de los motivos 
expuestos precedentemente y de- conformidad 
a las disposiciones del artículo 35“ del Decreto 
Ley N 9 622|57.

Art. 2-\ —  Déjase debidamente establecido 
que, la vacante j. reducida por la licencia ex
traordinaria concedida al doctor Luis María ■ 
Prem oli Costas, no será cubierta con carácter 
interino.

Art. 3". —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

B E R N A R D IN O  B IE L LA  
B E LISAR IO  S A N T IA G O  CASTR O  

Es Cop ia ;
R O BERTO  E L IA S  

Oficial Mayor, MinTst. de A. S. y S. Púb!*ca

mediato en funcionamiento al citado Puesto 
Sanitario.

Arl. 3̂ . — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B E L ISA R IO  S A N T IA G O  C A ST R O  

Es Copia:
R O B E R T O  E L IA S  

Subsecretario de 5. P. a|c. de la Cart.

UL-; CRETO N? 7799 —  A.
Salta, Agosto 3 de 1959.
Expediente N 9 31.484|59.
—VISTO  en este expediente las actuacio

nes relacionadas con la adquisición de 1.500 
kilos del producto Dietético CO M PLAN, con des 
tino al Departamento de Maternidad e In 
fancia; y 

— CO NSID ERAND O :
Que dicha .adquisición se encuadra en las 

disposiciones establecidas en el Art. 559 — In 
ciso 3'* — Apartado g) de la Ley de Contabili
dad N'-’ 7051C-T que textualmente dice: “ La  ad
quisición de bienes cuya fabricación o venta 
sea exclusiva de quienes tengan privilegios pa 
ra ello o que sólo posea una determinada per-
3or»« o entidad .........” ,

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Compras y Dirección de A d 

ministración, respectivamente, del Ministerio 
del rubro,

*£l Gobernador de la. Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. —  Autorízase a la Oficina de Com
pras de] Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, a efectuar la compra directa de 
1.500 kilos del producto Dietético CO M PLAN, 
de lo o Laboratorios G LAXO  A R G E N T IN A  S. 
A. C. é I., de la Capital Federal, de acuerdo a 
lo que .establece el A lt. 55v Inciso 3V—  Apartado 
g—  de la Ley de Contabilidad N 9 705157, con 
de~*t.uio al Departamento de Maternidad e In 
fancia.

Art. 29. — El ge)sto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E— Inciso 1—  Item 2— 
Principal a ) l—  Parcial 32 de la L ey  de P re 
supuesto en vigencia.

Art. 39. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
BE L ISA R ÍO  S A N T IA G O  C ASTR O  

ES  COPIA:
ROBERTO &LTAS 

Oficial Mayor, Ministerio de A- S. y S. Pública

D ECRETO  N 9 7798 —  A.
Salta? Agosto 3 de 1959.

— VISTO  la necesidad de crear un Puesto 
Sanitario en la localidad de La  Esperanza 
(Dpto. de R ivadavia), a los efectos de llevar 
una eficaz atención sanitaria a los poblado
res de ésa zona,

Atento a lo dispuesto mediante Memorán
dum N<* 277,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art — Créase un Puesto Sanitario en la 
localidad de La  Esperanza (Departamento de 
Rivadavia), con el fin de! ampliar la atención 
sanitaria en el interior de la Provincia.
' Art. 29. —  Por intermedio del Departamento 

de Interior del, Ministerio del rubro, se pro— 
veerán Jos muebles, útiles, medicamentos y de- 

• ni&a' felfcmctttos necesarios p&ra ptmer d© in

nes Sanitarias, para que asista en representa
ción del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública al seminario que dictará el Comité 
Latino Americano de Clasificación de Enfer
medades, en la Capital Federal, entre los días 
i 9 al 17 de agosto próximo,

Art. 29. —  Comuniqne.se, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívele.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B E L ISA R IO  S A N T IA G O  CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS  

Oficial Mayor ,da Asuntos Sociales y S. Pública.

D ECR E TO  N? 7801 —  A.
Salta, Agosto 5 de 1959.
Expediente N» 31.799¡59 (N ‘-> 2205 de la Direc
ción de la Vivienda). .
—V IS T O  la renuncia presentada por el señor 

Julio Reimos al cargo de Auxiliar Mayor— 
Chófer de la Dirección de la Vivienda a partir 
del día 19 de mayo ppdo., y

—CONSIDERANDO:

Que¡ con la aceptación de la misma ¡.,tí hace 
necesario designar reempL.-¿ante, o¿ <ru*o í\:ó 
propuesto el señor Pedro Ramón Pérez,

Por ello y atento a Jos informes producidos 
por Oficina^ de Personal y Dirección do Adm i
nistración, respectivamente,

El Gobernador de la Prov incia  Salta 
D E C R E T A :

Art. l'\ — Acéptase 1a. renuncia presentada 
por el señor JULIO  RAM OS L. E. N ’-' 7.247.798

■ al cargo de Auxiliar Mayor — Chófer de la D i
rección de la Vivienda aj partir d«l día 19 de 
mayo del año en curso.

Art. 2°. —  Desígnase a partir del día!- 1* de 
junio del corriente año Au::üiar Mayor — Chó 
fer de la Dirección de la, Vivienda, al aoSior PE  
DRO R AM O N PEREZ, — C. I. N " 75.*¿cd, er. la 
vacante existente en presupuesto por renun
cia del señor Julio Ramos.

D ECR E TO  N* 7800 —  A.
Salta, Agosto 5 de 1959.
— VISTO  la nota remitida por el señor M i

nistro de Asistencia Socia.l y Salud Pública, 
doctor Héctor V. Noblía., mediante 'la cual se 
invita al Gobierno de ésta Provincia a en
v iar un funcionario a la Capital Federal a 
fin de que asista al seminario de clasificación 
de enfermedades, que dictará el Comité Latino 
Americano de Clasificación de Enfermedades 
(C LA C E ) por intermedio de un equipo de su 
personal especializado;"y

— C O NSID ERAND O :
Que es de urgente necesidad mejorar los 

estadísticas vitales, uno de cuyos elementos 
fundamentales es la codificación correcta de 
las causas de enfermedades y de muerte las 
que deben ajustarse a las normas de 1a. clasi
ficación internacional;

Que al designarse a la Jefa de la Oficina de 
Demología y Coordinación de Informaciones 
Sanitarias se logrará un inmediato aprovecha
miento de tales enseñanzas, ya que es la perso
na indicada por el trabajo especializado que 
realizü en la citada dependencia y los conoci
mientos que adquirirá serán reflejados en las 
prácticas;

Por ello y atento a lo dispuesto en Memorán
dum N 9 254, de fecha 20 del corriente mes,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. i 9. — Desígnase a la señorito, M AGA 
D EL C ARM EN M O LINA, Jefa de la Oficina 
do Demología y Coordinación de lníorm<acio

Art. 39. —  El gasto que demantle o! cum
plimiento de lo dispuesto en el Articulo del 
presente Decreto, deberá imputarse al Anexo 
E — .'Inciso 1—  Item 1—  Principal a)2—  Par 
cial 1 de la Ley  de Presupuesto en vigencia.

Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese, 

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B E L ISA R IO  S A N T IA G O  CASTR O  

Es Copia ;
R O BER TO  E L IA S  

Oficia! Mayor, Minist. de A. S. y S. Pública

EDICTOS DE MINAS

N" 4314 —  Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de .Minerales de Primera y Se- 
9unda Categoría en una Zona de dos mil Hec
táreas ubicada en el Departamento de San A n 
tonio de los Cobres (Los Andes),  Presentada 
por el señor Máximo Carral el Expediente 
Número 2825-C el día trece de junio de 1958 a 
horas nueve y veinticinco minutos. La Auto
ridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en form a y dentro del término de ley. 
La ! zona peticionada se describe en la siguien
te forma: se toma como punto de referencia 
que a la vez es el punto de partida, el centro 
del Abra del Gallo y  se miden 3.400 metros ai 
Sud, 5.000 metros al Este 4.000 metros al N o r
te, 5.000 metros al Oeste y  finalmente 600 me
tros al Sud para cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada. L a  zona peticionada se su
perpone en 10 hectáreas a la pertenencia de 
aluviones tramitada en expte. 1984 -W -53.-La 
superficie libre es de 1.990 hectáreas. A  lo que 
se proyectó. Salta, julio 22 de 1959.- R egís
trese, publíquese, en el Boletín Oficial y  fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
art, 25 del Código de Minería*—  Notifíquese,
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póngase y resérvese hasla su oportunidad.—
Luis Chagra. Juez de Minas de la Provincia
do Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, agosto 11 de 1959.

Roberto A. de los Rios Secretario
e) 13 al 27J8|59

No 4299 _
S O L IC ITU D  de permiso para exploración y
cateo de minerales de primera y segunda catego
ría en una zona de dos 'mil hectáreas ubicada
en el departamento de Snn ('arios, presentada
por el señor Ricardo Liendro en Expte. número
64.046-L el día dos de marzo de 1S5C a horas

once y treinta minutos.

La autoridad minera provincial notifica a
los que se consideren con algún derecho para
que lo hagan valer en forma v dentro del tér
mino de ley. La  zona peticionada se describo
en la siguiente forma: se toma como punto de
referencia el puesto de don Demetrio Castillos
sito en el lugar denominado Loa Cardones pro
piedad de la finca Estancia Pucará. El puesto
de referencia es de construcción sólida c;«n

cimientos de piedra y cuenta con pequeños
sembradíos. Del punto de referencia se medi
rá 1.000 m en línea recta con dirección Norte,
del punto terminal de ésta recién empezará la
cuenta del cateo en la siguiente forma,: De es
te último punto empezará la cuenta, i5ara ello
se medirá 2.000 m., con direccción Oeste, de la
terminación de ésta medir, siempre en línea
recta, 5.000 m. con dirección Sud, de aquí me-
dii 4.000 m., en dirección Este. De este ú lti
mo punto medir 5.000 rn., en dirección Norte:

de este punto medir, por último, 2.000 m., en
dirección Oeste hasta dar con el punto do ptir-
t :da y cierre de la poligonal de 2.000 lias. El
punto de referencia está situdo aproximada
mente al Norte del cerro Overo y una dis
tancia de más o menos 8 a 10 kilómetros d“ i
mismo. La  zona peticionada resulta lihre de
otros pedimentos mineros. A  lo que se prove
yó. Salta, a.bril 30 de 1353.

Regístrese, publíquese en el Boletín Oiiicial
y fíjese cartel aviso en las puertas de la se
cretaría, ele conformidad con lo establecido
por el Art. 25 del Código de Minería. - — N oti-
fíquese, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad. — Lilis Chagra, Juez de Minas de la
provincia de Salta. Lo que se hace saber a sus
efectos.

Salt, junio 10 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretario

e) 11 al 25-8-59

N 9 4297.
Solicitud de permiso para exploración y cateo
de minerales de primera y segunda categoría
en una zona de dos mil hectáreas, ubicada en
el departamento de Los Andes presentada por
el señor Juan José Rosende en Expte número
2645-R el día dos de diciembre de 1957 a horas

once y quince, minutos.

La autoridad minera provincial notifica a
los que se consideren con algún derecho para
que lo hagan valer en forma y dentro del té r
mino de ley. L a  zona peticionada se describe

   en la siguiente forma: cuatro unidades for-
  marán un rectángulo de 2.500 mta„ de Es*e
’ a Oeste por S.000 mts., de Norte a Sud, el

  centro de cuyo lado Oeste está situado a 7.500
  mts. al Este del mojón esquinero Sudeste de
'la mina “Berta'*. La  zona peticionada resul
ta libre de otros pedimentos mineros. A  lo que

 ••se proveyó..—  Salta, mayo 7 de 1959.

Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial

 ^y» fíjese cartel aviso en-las puertas de la se-
 cretaría, de conformidad con lo establecido

   por el Art. 25 del Código de Minería. —  Not.1-
  fíquese, repóngase y  resérvese hasta su opor-
  'famidadi —  Luis Chagra, Juez d>e Minas de Va

SALTA, AGOSTO 14 QE 1960

provincia de Salta. Lo que se hace saber a sus
efectos.

RO BERTO A. DE LOS RIOS, secretario.
Salta, julio 14 de 1959.

e) 11 al 25-8-59

N 9 4288 —  Solicitud de permiso de cateo de
Minerales de Prim era y Segunda. Categoría en
una zona de Dos . Mil Hectáreas, ubicada en
el Departamento de La Poma, presentada por
los señores José Mendoza y Zacarías Cruz en
expediente número 3048— M el día veinte de.
Enero do 1959 a horas nueve y treinta minu
tos.

La  Autoridad Minera Provincial notifica a
los que se consideren con algún derecho para
que lo hagan valer en forma y dentro del ter
mino de ley.—  L a  zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: De la confluencia
de los Ríos Loco y L a  Faya se seguirán *00
metros al Sur. determinándose ahí el punto
de partida; luego 2.000 metros al Este; 5.000
metros al Norte; al Oeste 4.000 metros; 5.000
metros al Sur y 2.000 metros al Este.— La
zona peticionada resulta libre de otros pedi
mentos mineros.— A  lo que se proveyó.—  Sal
ta. Regístrese, publíquese en el Boletín O fi
cial v  fíjese cartel aviso en las puertas de la
Secretaría, de conformidad con lo establecido
por el Art. 25 del Código de Minería.—  No-
tifíquese, repóngase y  resérvese hasta su o-
portunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas do
la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
: Sa-lta, Agosto 3 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.

e) 10 al 24j8|59.

4269 —  Solicitud de permiso para explora*
ción y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría en úna zona de dos mil hec
táreas ubicáda en el departamento de Santa
Victoria, presentada per el señor Julio Díaz
Villalba en Expediente N‘-’ 2736-D ei día vein 
tisiete de marzo de 1953 a. horas diez y veinte

minutos.

La  autoridad minera provincial notifica a
1 >s oue se consideren con algún derecho pa*
ru que lo hagan valer en forma y dentro de)
término de ley. La  zona peticionada se des
cribe, en la siguiente forma.: se 'orna como
punto de referencia la Escuela Nacional N°
156 de Poscaya y se miden 1.400 metros az i
mut 288v para llegar al punto de partida (P .P .)
desde donde se miden 2.000 metros al Sud,
10.000 metros al Oeste, 2.000 metros al N o r 
te y, finalmente, 10.000 metros al Este para
cerrar él perímetro de cateo. La  zona peti
cionada resulta superpuesta en 177 Has. apro
ximadamente al cateo Expte. 2448-P-E7/ que
dando la superficie libre restante de 3 523 hec
táreas. A  lo que se proveyó. Salta, mayo 5 de
1959. Regístrese, publíquese en el B O LE TIN
O FIC IAL  y  fíjese cartel aviso en las puer
tas dé la secretaría de conformidad con lo
establecido por el Art. 25 del Código de M i
nería. NotiCíquase, repóngase, y resérvele
hasta su oportunidad. —  Luis Chagra, Juez
d*.* Minas de la. Provincia de Salta.

Lo que se-hn.ee-saber a sus efectos .
Salta,. agosto 4 de 1053.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.

e) 6 al 20-8-59

N 9 .4189 —  EDICTO DE M INAS.
Señor Juez de Minas: Juan Carlos Uriburu.

por derecho propio, en el Expte. N* 62.050—
K, de la mina de sal “Cecilia", a V. S. digo:
I —  Que habiendo vencido a la fecha, los trein
ta días, a que ce refiere la resolución de fe 
cha diciembre 26 de 1958, que corre a fs. IR
de . este expediente, siii que se haya presen
tado ningún acreedor, ni se hayan ejercitado
los derechos aludidos en dicha resolución, co
mo lo puede informar el señor Escribano de
Minas, ratifico mi escrito de fs. 18 de estos
airtos y  pido ge Inscriba- cata, mina como v a 

A /'* -*.• .,! i i
i. j..)

cante y en la situación del Art. 274 última
parte del Código de M inería (Art. • .7,).. Ley
10.273, conio está ordenado y una vez. clecla-
'rada la vacancia y  demás trámites indicados,
en ejercicio .del .dei;echo que me acuerda la
referida .disposición l.egal, pido me sea con
cedida esta mina en calidad .de vacante, cómo
ya lo tengo solicitado, por .otra parte, a fs.
18, con .anterioridad. Será justicia, Fdo.: Juan
Carlos Uriburu. —  Recibido en juzgado de
Minas, hoy nueve de j u n i o  de 1959, siendo
horas nueve y quince minutos y a despacho
con la firm a de letrado. —  R. A. de los Ríos,
secretario. Salta, julio 14 de 1959.
• Publíquese en el Boletín Oficial ñor tres \ a
ces en el espacio de quince días a los fines se
ñalados por el artículo 131 del Código de M i
nería. la solicitud del interesado, el cargo ¿el
escribano-secretario y el presente proveído;
em plázase. al interesado por treipta días para
que acredite haber efectuado las publicacio
nes, bajo apercibimiento de daclarar abando
nada la solicitud. Notifíquese, repóngase y f í 
jese cartel en el portal de la secretaría. —
Luis Chagra, juez de minas de la provincia
de Salta. Lo aue se hace saber a sus efectos.

Salta, julio 24 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, secretario.

ej 27-7, 7 y 14-8-59.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 4306 —  Ministerio de Gobierno, Justicia •
Instrucción Pública.—

Cárcel Penitenciaría Salta
Licitación Pública N» 5

De conformidad a lo establecido por Decreto
N* 7777— G. de fecha 31 de Julio de 1959, llá 
mase a Licitación Pública de Precios para el
día 14 de Agosto de 1959, a horas once y trein 
ta, o subsiguiente si éste fuera feriado, para
la provisión de:

AR TIC U LO S  DE A LM A C E N  (Comestibles)
cuyo detalle respectivo se encuentra en los
plieg-os de Condiciones que pueden retirarse
en la Cárcel Penitenciaría de Salta, de lunes
a viernes en el horario de 7 a 13 horas.—
ADOLFO TEO FILO  D IP  —  Director General

e ) 12 al 14(8(59

No 4240 —  S E C R E TA R IA  DE G U ERRA —
D IRECCION G E N E R A L  DE FABRICACIO NES
M IL IT A R E S  — D IV IS IO N  COM PRAS —  Av.
CABILDO 65 —  BUENOS AIRES.

Llámase a Licitación Pública N°' 262(59 pa
ra el día 27 de Agosto de 1959, por la pro
visión de Repuestos y  accesorios para bom
bas, compresores y motores Diesel, con des
tino al Establecimiento Azufroro Salta.

Las firmas interesadas en retirar el pliego
de condiciones deberán remitir giro postal a
la orden de la DGFM, por m$n. 5.—  valor de
la respectiva documentación.

E L  D IREC TO R  G E N E R A L
RICARDO J. CH. L IND STRO EM , Teniente Co
ronel, Jefe Departamento Abastecimiento.,

e) 4 al 1818159.

....  L IC ÍT A C fo Ñ “ PRIVAir/V

N* 4305 —  Y A C IM IE N T O  P E T R O L IF E R O  F IS 
C A L E S  —  L IC IT A C IO N  P R IV A D A  N* 1056;

“Llámase a Licitación Privada N ° 1065, pa
ra la construcción de bases para torres y  e-
quipos en Campo Durán- Madrejones y  Zona
Exploración Salta Jollín, cuya apertura sé e-
fectuará el día 20 de agosto del corriente año,
a horas 9, en la Oficina de Compras en P la 
za de la Administración de Y .  P . F . del N or
te, Campamento Vespucio (Salta);

Los interesados, podrán efectuar sus consul
tas y  solicitar los Pliegos de Condiciones, en la
mencionada Oficina de esta Administración y
en la Representación Legal de Y . P . F . sita,
en Dean Funes 8, Salta” .

A D M IN IS T R A D O R  D E L  YAC. N O R T E
Ing.Raúl Néstor V iglione Administrador

e) 13 al 20(8(859
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EDICTOS CITATORIOS

N? 4319 —  R EF : EX PTE .  N » 1327,1148. —  s. r. 
p. 14112. ' .

EDICTO C ITATORIO
A  los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que Welindo 
Navor Suarez tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 12,6 1 [segundo, a derivar del 
río Pasaje (márgen derecha) mediante el ca
nal “El Obraje” , carácter Permanente y a P er
petuidad, una superficie de 24 Has., del in 
muebles “Los Paraísos” , catastro N 9 274, ubi
cado en el Galpón, Departamento Metán.—  En 
estiaje, esta dotación se reajustará proporcio
nalmente éntre todos lo s . regantes a medida 
que disminuya el caudal del citado río.

Salta,
A D M IN IS T R A C IO N  G E N E R A L  DE A G U A S

e) 13 al 27|8159

N 9 4318 —  R E F : Expte. N 9 13272¡48.—- W E -
• L IND O  N A V O R  SUAREZ s. r. p. 135)2.- 
EDICTO C ITATO RIO .

Los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que el señor Welindo 
N avor Suárez tiene Solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 4,98 ljsegundo, a derivar del 
R ío Pasaje ó Juramento (márgen derecha), 
por un Canal Comunero con los señores Del 
Prado, Pé rez y  Madariaga, con carácter Per

manente y a Perpetuidad, una superficie de 
9,5000 Has., del inmueble “Fracción Los P a 
raísos",. catastro N 9 113, ubicado en el P a r
tido El Galpón, Departamento Metan.— En 
estiaje, esta dotación se reajustará proporcio
nalmente entre todos los regantes del Sistema 
a medida que disminuya el caudal del citado 
río.

Salta, Administración General de Aguas.
e) 13 al 27|8¡59.

N 9 4317 —  R E F : Expte. N 9 13086¡48.—  s. r. 
p 143'|2.—  EDICTO C ITATO RIO .

A  los efectos establecidos por el Art. oHO 
del Código de Aguas, se hace saber que M a
ría Josefa Muñoz de Chacón, tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 13.55 1 [se
gundo, a derivar del R ío Saladillo (márgen 
derecha), carácter Permanente y a Perpetui
dad, una superficie de 22 Has. del inmueble 
“ T ipa S.ola” , catastro N 9 90, ubicado en el 
Departamento de General Güemes.—  En es
tiaje la dotación asignada se reajustará pro- 
porcionalménte entre todos los regantes del 
Sistema a medida que disminuya el caudal del 
citado río.

Salta, Administración General de Aguas.
e) 13 al 27|8|59.

N 9 4316 — . R EF : Expte. N 9 13087)48 —  s. r. 
p. 143)2. —  EDICTO CITATO RIO .

A  los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que M a
ría Josefa Muñoz de Chacón, tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con dotación de 8.93 y 1.57 ^se
gundo, con superficies de 17 y 3 Has., respec
tivamente, a derivar del Río Las Pavas y Sa
ladillo (márgen derecha é izquierda), median 
te acequias Comuneras, carácter Permanente 
y  a Perpetuidad, inmueble “Madre V ie ja ” , ca
tastro N 9 357, ubicado en Saladillo, Departa
mento de General Güemes.—  En estiaje, la 
dotación asignada se reajustará proporcional - 
mente entre todos los regantes del Sistema a 
medida que disminuyan los caudales de los 
citados ríos.

Salta. Administración General de Aguas.
e ) 13 al 27|8|59.

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTOS SUCESORIOS

N» 4324 —  EDICTOS
El Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte — O- 
rán, cita por trem ía días a herederos y acreedo
res de Joüé María Palacios, bajo apercibimiento 
de ley.
San Ramón de la Nueva Orán, Agosto 5 de 1959 
Dr. Miltón Echcnique Azurduy —  Secretario

e) 14¡8 al 29|9¡59

N » 4323 — El Sr. Juez de Prim era Instancia 
y Prim era Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
dd RO SARIO  BEJARANO, a fin de. que hagan 
valer .sus derechos, bajo apercibimiento de ley, 
Salta. Agosto 11 de 1959.—
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria —  Del 
Juzg. Ira. Nom, Giv. y Com.

e) 14)8 al 2919159

N? 4308 —  EDICTO SUCESORIO: E l Señor 
Juez de Prim era Instancia en lo C ivil y  Comer
cial de Quinta Nominación, cita por 30 días 
a los herederos y acreedores de IIU G O  BARRO  

SALTA , Agosto 3 de 1959.
Waldem ar A. Simesen —  Escribano Secretario

e) 12|8 al 25[9|59

N 9 4304 —  SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de Ira. Instancia 3a. Nom i
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días a los herederos y 
acreedores de la sucesión de M A N U E L  L O 
RENZO  F E R N AN D E Z .—

Secretaría, 10 de Agosto de 1959.
Agustín Escalada Yriondo —  Secretario

e) 12¡8 al 25|9|53

N 9 4294 —  E D IC T O —  El Sr. Juez de 
San Ramón de la Nueva Orán. Julio 31 de 

Instancia Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, cita y emplaza por treinta 
díás a herederos y acreedores de Cecilia Arias. 
1959.

Dr. M ILTO N  ECH EN IQ U E  AZURD UY. Secre 
tarlo.

e) 1018 al 2319159.

N 9 4282 —  EDICTO SUCESORIO —  E l señor 
•Tuez de Prim era Instancia en lo Civil, y Co
mercial, Prim era Nominación, doctor Ernes
to Samán, cita y  emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña M atía Luisa 
Labroussans. —  Salta, 30 de julio de 1953. 
Dra. E LO IS A  G. A G U IL A R  secretaria del 
Juzgado IrEi. Nominación Civ*! y  Comercial.

e ) 7-8 al 22-9-59

N 9 4280 —  EDICTO — El señor Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Comercial, 
Prim era Nominación, doctor Ernesto Samán, 
cita y emplaza por tie in ta días a herederos 
y' acreedores de doña Lorenza Genoveva Be- 
jarano de Lamas. Salta, 30 de julio de 19S9. 
Dra. E LO IS A  G. AG U ILAR , secretaria del 
Juzgado Ira. Nominación Civil y Comercial.

e) 7-8 al 22-9-59

N 9 4276 —  SUCESORIO: —  E l señor juez en
1j Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Sud, doctor Manuel Alberto Carrier, cita y 
emplaza por treinta días, bajo apercibimien
to de juey, a herederos y acreedores de A n 
tonia Pcrello de Font y Miguel Font Edictos 
en diarios B O LE T IN  O F IC IAL  y ‘Foro Sal- 
teño” , Metán l 9 de julio de 1959. —  Guillermo 
Usandivaras Posse, secretario.
G ULLERM O  U S A N D IV A R A S  POSSE, secre- 
tario.

e) 6-8 al 17-9-59

N<- 4275 —  SUCESORIO —  Juez de Primer; 
Instancia, Quinta Nominación, Civil y Comer 
cial, cita y  emplaza por treinta díatí a here
deros y acreedores de Florinda Nodales de So
to. —  Salta. 28 de noviembre de 1957.

SAN TIAG O  FIORT, secretario.
e) 6-8 al 17l9¡59

N* 4273 —  EDICTO SUCESO RIO ; Antonio J 
Gómez Augier, Juez de l ?1 Inst. 59. Nom. en k 
C ivil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, mediante edictos que st 
publicarán en diarios B O LE T IN  O F IC IA L  y 
“ Foro Salteño'', a herederos y acreedores elo 
Pablo o Paulo o Mateo Yurato. — Salta, ju 
lio 2 de 1959.

W A LD E M A R  SIM ESEN, escribano secretario 
e) 6-S al 17-959

N ? 4272 — SUCESORIO: E l señor Juez de 
Prim era Instancia, Quinta Nominación, en 'lo 
C ivil y  Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don N ica
nor López. —  Salta, febrero 25 de 1959. 
W ALD E M A R  SIM ESEN, escribano secretario

o.) 6-8 al 17-959

N< 4271 —- SUCESORIO: El señor Juez de 
Prim era Instancia, Cuarta Nominación, en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Jasé Meli- 
tón o Melitón José Sánchez. - Salta, marzo
10 de 1959. —  Dr. M A N U E L  MOGItO M O RE
NO, secretario..

. c) G-S al 17-9-59

N 9 4248 —  EDICTO.- El Sr. Juez Civil . y 
Comercial de la circunscripción judicial del 
Sud, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Cliehade Seiío.—  Publi
caciones Boletín Oficial y Foro Salteño.

Metán, Julio 28 do 1959.
e) 5-8 al 16-9-59.

N 9 4244 —  SUCESORIO ; El Sr. Juez rfc 
1* Instancia y 2̂  Nominación Civil y Comer
cial de esta Provincia, cita y emplaza por 
treinta días, bajo apercibimiento de ley y pa
ra que ejerciten sus derechos, a herederos y 
acreedores de Angel Silverio Botelli, cuyo ju i
cio sucesorio ha sido abierto en este Juzgado. 
Salta, Julio 28 de 1959.

Dr. JOSE RICARD O  V ID A L  FRIAS. Juez.
e) 4)8 al 17[0¡59.

N 9 4239 —  SUCESORIO.
El Sr. Juez de ,Prim era Instancia en lo C. 

y C., de 2̂  Nominación cita- y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Elio 
Domingo Alderete y A lic ia  López Ftgneroa de 
Alderete, con el apercibimiento de ley.—  Sal
ta, 31 de Julio de 1959.

A N IB A L  U R R IB AR R I, Escribano Secretario.
e) 3|S al 1419)50.

N 9 4233 —  SUCESORIO.
El Sr. Juez de 5̂  Nominación C. y C., cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Mercedes Serrey de Gómez. — 
Salta, Mayo 20 de 1959.

W A LD E M A R  A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 3(8 al 1419(59.

N 9 4222 —  El Juez Civil y Comercial de P r i
mera Nominación, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don José Atilio Bruzzo..

Salta, julio 29 de 1959 —  Dra. E LO ÍS A  G. 
AG U ILAR , secretaria del Juzgado Prim era 
Nominación C ivil y Comercial.

e) 30-7 al 10-9-59
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(N • 4210 — ADCI.FO  DOMINGO TORINO, Juez 
del Juzgado de la. Instancia 3a. Nominación 

jen lo Civil y Comercial, cita y  emplaza por el 
Itérmino de 30 días a herederos y acreedores de 
(la sucesión de clon CARLOS JULIO  CARREG A 
i—Secretaría, Julio de 1959.
Agustín Escalada Iriondo —  Secretario

e) 2917 al 9j9l59

N* 4203— SUCESORIO ; Ernesto Saman, Juca 
er lo C ivil y  Comercial, de Prim era Instancia 
y Primera Nominación en autos sucesorio de 
Guillermina Carmen Vega de Acuña, cita por 30 
días a herederos y  acreedores de esta suce
sión para que comparezcan a liacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Edictos 
“Foro Salteño” y B O LE T IN  OFIC IAL.

—-Salta, 16 de julio de 1959.
Dra. E LO IS A  G. AG U ILAR , secretario del 

Justpido 1" Nominación. Civil y Comercial 
e) 2S¡7| al 8¡9|59

N* 4194 —  SUCESORIO: E l señor juez de 1? 
Instancia y I a Nominación, en lo Civil y Co
mercial, doctor Ernesto Saman, cita y empla
za a los herederos y acreedores de don Láza 
ro Camacho, por el’ plazo de treinta dias. -- 
ELO ISA AG U ILAR , Secretaria” .—  Salta, 23 de 
julio de 1959.

e) 27-7 ai 7-959

N™ 4193 — Adolfo Domingo Torino, Juez del 
Juzgado de 1* Instancia, 3̂  Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de 30 días a herederos y  acreedores de la 
sucesión de Juana Juárez de Tejerina y D el
fín Tejerina.—  A G U S T IN  E SC A LA D A  Y R IO N - 
DO, Secretario.

e) 27-7 al 7-9-59

N ’ 4192 —  EDICTO SUCESORIO. — El se
ñor Juez de 1* Instancia en lo Civil y Comer
cial, del Distrito judicial del Norte, doctor S. 
Ernesto Yazlle, cita por treinta días a here
deros y acreedores de don Lázaro Castaño.
' San Ramón de la Nueva Orán junio 30 de 

] 9f)9. — Dr. M ilton Echenique Azurduv se
cretario.

e) 27-7 al 7-9-59

N* 4191 —  SUCESORIO —  E l señor juez de 
Primera Instancia, en lo Civil y Comercial 
del distrito judicial del sud, doctor Manuel 
Alberto Carrier, cita y emplaza, por treinta 
días, bajo apercibimiento de ley, a herederos 
y acreedores de Justiniano Uro y Juana L la- 
nes o Yanes de Uro. Edictos en diarios B O LE 
T IN  O FIC IAL  y “ Foro Salteño” . — Metan 16 
de junio de 1959.—  Roberto W . Wagner, se
cretario.

e) 27-7 al 7-959

N ? 4185 —  EDICTOS.
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Prim era Ins

tancia en lo Civil y Comercial Prim era N om i
nación. cita y em poza a herederos y acreedo
res de don G U ILLER M O  V IL L A , para que en 
el término de treinta días hagan valer sus de
rechos.—

SALTA, Julio 23 de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar —  Secretaria —  Del Juzg 
Ira. Nom. Civ. y  Com.

e) 24|7 al 4|9|59

N» 4179 —  SUCESORIO: E l Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y  Comercial 2da. Nom ina
ción. Dr. José Ricardo Vidal Frías, cita, llama 
y emplaza a herederos y acreedores de M A 
TILDE SUAREZ de TO RIN O  y Angel M áxi
mo TORINO.

SALTA, Julio 21 de 1959.
AN IB AL U R R IB A R R I —Escribano Secretarlo

e) 23|7 al 3|9|59

4178 —  SUCESORIO: El señor Juez de 2a. 
Nominación Civil y Comecial cita y  emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña .ANTONIA. LA-NG*A D*E AG U ILAR .

S ALTA , Julio 20 de 1959.
A N IB A L  U R R IB A R R I — Escribano Secretario

e) 23J7 al S|9|52

N* 4176 —  EDICTOS El señor Juez de 1*, lnst. 
en lo Civil y Comercial, 3̂  Nominación, doc- 
tór Adolfo Torino, cita y emplaza por treinta, 
días a los herederos y acreedores de don Faus
tino Clemente.
A G U STIN  E SC ALAD A  YRIONDO, secretario.

e ) 22j7 al 2¡9l59

No 4174 —  EDICTOS —  El señor Juez de* P ri
mera Instancia y Tercera Nominación, en lo 
Civil y Comercial a cargo del doctor Adolío 
Domingo Torino, cita y  emplaza a herederos 
y acreedores de don Félix  Rodríguez. Salts., 
21 de julio de 1959.
A G U STIN  E SC A LA D A  YRIONDO, secretario.

e ) 2217, al 2¡9Í59

No 4170 —  EDICTO —  El doctor Ernesto Sa - 
mán, Juez en lo Civil y Comercial de Prim eia 
Instancia 1̂  Nominación, cita y evnplaza a 
herederos y  acreedores de don Federico W ied- 
mann, por el término de treinta días. —  Sal
ta, 3 de julio de 1959.
Dra. E LO IS A  G. AG U ILAR , secretaria del 

Juzga.do de 1® Nom. Civil y Comercial
c ) 32¡7 al 2i9i5í)

No 4158 —  SUCESORIO: El Juez de 1» Instan
cia y 2* Nominación en lo Civil y Comercial, 
Dr. José Ricardo Vidal Frías, cita y emplaza, 
por treinta días a herederos y acreedores de do
ña María Julia Aranda.

Salta, 10 de julio de 1959.
Anibal Urribarri , Escribano Secretario

e) 21(7 al 1̂ 19159

No 4155 —  SUCESORIO: E l Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nom i
nación Dr. Adolfo D. Torino cita, llama y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
del ingeniero A B E L  CORNEJO.

SALTA , de Julio de 1959.
A G U STIN  E SC ALAD A  IR IONDO —  Secretario

e) 20|7 al 2|9|59

No 4148 —  SUCESORIO: Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de la. Inst. 5a. Nom. C. y C. cita 
y emplaza a herederos y acreedores de A N 
GEL M AR IN AR O  o M A R IN  ARO GEN T ILE , 
por treinta días mediante edictos que se pu
blicarán en Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA , Julio 17 de 1959.
Waldemar A. Simesen —  Escribano Secretario

e ) 20J7 al 2|9[59

No 4147 —  EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  Co
mercial del Distrito Judicial del Norte, Dr. 
S. Ernesto Yazlle. cita por treinta días a he
rederos y  acreedores de don Juan Antonio 
Marchetti y doña María Bertolini de Marche- 
tti.—
San Ramón de la Nueva Orán, Julio 2 de 1959. 
Dr. M ilton Echenique Azurduy —  Secretario

e) 20[7 al 2)9159

No 4126 —  SU C E SO R IO :  El Señor Juez de 2*.
Nominación C. C. cita y  emplaza por treinta 
días a herederos y  acreedores de Dolores G ó
mez de Mansilla.—  Salta, junio 30 de 1959.

e) 16]7 al 28[8|59

No 4125 —  SU C E S O R IO ;  E! Señor Juez de 1*. 
Nominación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a Herederos y acreedores de José Roberto 
Uraga.—  Salta, 1* de julio de 1959.

e) 16)7 al 28f8|59

No 4118 —  SUCESORIO: —  El Juez de prime
ra Instancia y Quinta Nominación Ci'Ml y Co
mercial, cita y  emplaza por treinta díns a *>e- 
retonotf y  acreedores ’ de V E N AN C IO  FLORES.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
electos.—  Salta, Julio 8 de 1959.
Waldemar A. Simesen —  Escribano Secretarlo 

e) 15-7 al 27-8-59

No 4117 —  EDICTO SUCESO R IO
— El Dr. Ernesto Samán, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, cita y  emplaza por irelntá días 
a herederos y  acreedores de A U R O R A  C E L IA  
DIAZ, para que hagan valer sus derechos.— 
Salta, 8 de julio de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar —  Secretaria —  Del 
Juzg. de Ira. Nominación Civil y  Comercial 

e ) 15-7 al 27-8-59

No 4116 —  El Dr. Antonio J. Gómez Augier, 
Juez de 5ta. Nominación Civil y  Comercial, 
cita y  emplaza por Treinta días a herederos 
y acreedores de M A R IA  E L E N A  F A B IA N  de 
ARAM AYO .—  Edictos “Boletín Oficia1'” y  “F o 
ro SalTeño” .—  Salta, Julio 13 de 1950. 
Waldemar A. Simesen —  Escribano Sfecretario 

e ) 15-7 al 27-5-59

No 4110 —  EDICTOS SUCESORIOS; El se
ñor Juez de Primera Instancia, Quinta Nom i
nación Civil y  Comercial, cita por 30 días a 
herederos y acreedores de don: JU ST IN IA N O  
M U R ILLO .—  Salta. Julio 2 de 1959.
Waldemar A. Simesen —  Escribano Secretario 

e) 15-7 al 27-8-59

No 4104 —  SUCESORIO:
José Ricardo Vidal Frías, Juez de Primera 
Instancia 2* Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Espirito, Espíritu o Spiritu 
E raneo.

Salta, Julio 6 de 1959.
A N IB A L  U R R IB AR R I. Escribano Secretario.

e ) 14¡7 al 26*8159.

No 4092 — SUCESORIO.—  E l Sr. Juez de Ira. 
Instancia Ira. Nominación en lo Civil y  Comer 
cial de la Ciudad de Salta cita por edictos y  
por el término de treinta días a herederos o a- 
creedores de don Ildefonso de Jesús Vázquez, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien 
to de lo que hubiere lugar por ley.

Salta, Julio 7 de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar —  Secretarla del Juz. 
Ira. Nom. Civ. y  Com.

e) 1017 al 2118(59

4083 —  EDICTOS:
E l Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y  Comercial Quinta Nominación, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y aeree 
dores de Caull, Carlos. — Salta, 24 de Junio 
de 1959.
W ALD E M A R  A. SIM ESSEN, Escribano Se
cretario.

e ) 8J7 al 20l8]59.

No 4080 —  El señor Juez de Primera Instancia,
Cuarta Nominación Civil y  Comercial, cita por 
treinta días a herederos y  a.creedores de Luis 
Yavi, a fin  de que hagan valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley, Salta. 22 de Junio 
de, 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno —  Secretario

e) 7j7 al 1918159

No 4079 —  SUCESORIO: E l señor Juez Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, cita y empla
za por 30 días a herederos y acreedores de Juan 
Pema.—  Salta, 30 de Junio de 1959.—
Dr. Manuel Mogro Moreno —  Secretario

e ) 7|7 al 1918159

4063 —  EDTCTOS.
Ernesto Saman — Juez de Prim era Instancia 

e® lú Civil y Prirwert* KVmtaaüfcto
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-cita y  emplaza por treinta días a  herederos y 
acreedores de don: : Mauricio Ibañez para que 
hagan valer sus derechos.—

Salta, 30 de Junio de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar —  Secretarla del Juzg. 
Ira. Nom. Civ. y  Coro.

e ) 6|7 al 18|8|59

N ’  4058 —  SUCESORIO:
E l Sr. Juez en lo Civil y  Comercial de 4* 

Nominación Dr. Angel C. Vidal, cita por trein 
ta días a herederos y  acreedores de doña Ma 
ría  I. Ferreyra de Guiñez, para que ejerciten 
sus derechos en el juicio sucesorio promo
vido ante este Juzgado.—  Salta. Junio 26 de 
1959.
Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO. Secretario.

e ) 3|7| al 14J8|59

. .N* 4058.—  EDICTOS:
El señor Juez de la. Inst. C. y C. ?*. N om i

nación Dr. José Ricardo Vidal Frías en el ju i
cio Testamentario de Angelina Leona Gar 
cía. cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores para que so 
piesehten a hacer valer sus derechos.— 

Salta, Junio 3 de 1959.
AN IBAL» URR1BARR1 Escribano Secretario

e) 317 al 14i$|59------------------- ---- ------------------------ j
N» 4055 —  EDICTOS 

El señor ju ez de Prim era Instancia Cuar
ta Nominación en lo Civil y  Comercial cita y 
emplaza por treinta (30) días a acreedores y 
herederos de don Nicolás Lara.

Salta, 29 de junio de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario

e ) 3{7 al 14|8|57

T E S T A M E N T A R IO :

N* 4260.—  TE S TAM E N TA R IO . El Sr. Juez 
en ío Civil y Comercial 5̂  Nominación Dr. 
Antonio J. Gómez Augier cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Angel IVEariano .Tándula.
W A LD E M A R  A, STMESEN. Escribano Secre
tario.

e) 5-8 al 16-9-59.

N* 4156 —- TE STAM E N TA lR IO : E l Sr. Juez 
de Ira. Instancia en lo C ivil y  Comercial 2da. 
Nominación, Dr. José Ricardo Vidal Frías cita, 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y  acreedores de Octavio Ardibus.—- 

S ALTA , de Julio de 1959.
A N IB A L  U R R IB A R R I — Escribano Secretarlo

e ) 20|7 al 2|9.59

REMATES JUDICIALES

N* 4321 —  JU D IC IAL  S IN  B ASE  — Por : 
GUSTAVO  ADOLFO BOLINGER.

E l día 24 de Agosto de 1959. a horas 18, 
en calle Caseros N* 396. Salta, Remataré STN 
B ASE : Una Prensa para mosaicos, a balan
cín, sin marca y sin número, en buen estado 
de conservación, que se encuentra en poder 
del depositario Judicial en calle Ameghino 
339 de esta ciudad.—  Ordena Sr. Juez de P r i
mera Instancia en lo C ivil y  Comercial, Expte. 
N * 21.338J57. Juicio: Iggan S. A. Tnd. vs. José 
D i Fonzo é H ijos S. Pv. L . Ejecutivo.—  Seña 
treinta por ciento.— Comisión de Ley a car
go comprador.—  Edictos 5 días Boletín Ofi- 
cial y  Foro Salteño.
G USTAVO  A. BO LLIN G ER , Martiliero.— Dr. 
Manuel Mogro Moreno, Secretario.

e ) 13 al 20(8159.

N* 4320 —  Por: G USTAVO  A. B O LLIN G E R
— JUDICIAL.

Inmueble en Departamento L a  Viña. P ro 
vincia de Salta. %

E l día 30 de Setiembre de 1959, a horas 18, 
en cali© Casaros N* 396, Salta* Remataré con

BASE de % 9.333.33 m¡n., o sea las dos te r
ceras partes de la  avaluación fiscal, el in
mueble Catastro N * 410 que comprende: D o» 
fracciones de la finca “L a  Aguada" ó “Las 
Aguaditas*’ ó “Los Churquis'V cuyo Titulo re
gístrase a fs. 187, asiento 2 L ibro l  R. I. L a  
Viña.—  Seña veinte por ciento. Comisión de 
Ley  a cargo comprador.—  Ordena Sr. Juez de 
Prim era Instancia en lo C ivil y  Comercial 3* 
Nominación, Expte. N v S047|45. Juicio: V illa- 
da Zenón vs. Guanuco Tomás N. Ord. Cumpli
miento de Contrato.— Edictos Boletín Oficial, 
Foro Salteño y por dos dias en El Tribuno. 
G U STAVO  A. BO LLIN G ER , Martiliero. 
A G U S TIN  E SC ALAD A  YR IO ND O , Secretario.

e ) 13|8 al 2Sj9l59.

N* 4310 —  Por: JOSE A L B E R T O  CO R NE JO  
Judicial —  Camión Chevrolet —  S IN  BA SE

El día; 24 de Agosto de 1959 a las 17 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169—  Ciudad, re 
mataré, S IN  BASE, un camión marca “Che
vrolet” , dos diferenciales, modelo 1946, Chapa 
Municipal 1214152, el que se encuentra en el 
Departamento Central de Policía, General Güe 
mes N v 750— Ciudad, donde puede ser revisado 
por los interesados, los días hábiles de 10 a 
13.—  y de 17.—  a 19.—  horas.—  E l comprador 
entregará en el acto del remate el veinte por 
ciento del precio de venta y  a cuenta del m is
mo, el saldo una< vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.—  Ordena Sr. Juez de 
Prim era Instancia Quinta Nominación C. y  C. 
en juicio: “Ejecutivo —  M A R IA  J U L IA  Z. DE 
IB A R G U R E N  vs. C O M PAÑ IA  A U R IF E R A  D E L  
RO SARIO  ,S. R. L . y  ED UARD O  S. G AR C IA  
P IN TO , Expediente N ’  3.807|59.—  Comisión de 
arancel a  cargo del comprador. Edictos por 8 
días en Boletín Oficial y  E l Intransigente.—  
W aldem ar A. Simesen —  Escribano Secretario

e ) 12 al 24|8j59

N ’ 4286 —  Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
J U D IC IA L  - IN M U E B L E S  EN E S T A  C IU D A D  

El día 2 de setiembre de 1959 a horas 17, 
en mi escritorio; Sarmiento 518, ciudad, re
mataré con BASE de $ 6.133,32% o sea por las 
dos terceras partes de su valor fiscal, el in 
mueble designado como lote 12 del plano 1673, 
con frente a calle Alvarado N* 1475, entre 
Lamadrid y  General Paz, con una superficie 
de 185,25 m2 y  con edificación. En caso de 
que el producido de la  venta no fuera can
tidad suficiente para responder el capital que 
se reclama en el presente juicio, sus intere
ses y costa, en el mismo acto subastará con 
BASE de $ 6.933,32% ,o sea por las dos te r
ceras partes del valor fiscal, el inmueble con 
edificación designado en el mismo plano co
mo lote 13, ubicado sobre calle Alvarado N* 
1.467, con superficie de 214,20 mts.2. N. Ca
tastral: Part. 22.434. Pare. 14 y Part. 22.415, 
Pare. 15, Circ. I, Sec. E. Manz. 9*, respectiva
mente. Por títulos reg. a Flio. 25S bis, As. 
2103, Lib. C .de Títulos Cap., corresponden a 
Dna. María Torres Frías, pero en el juicio 
testamentario' de la misma le fueron adjudi
cados a Dña. Enna Montero de Montagna, 
encontrándose pendiente de inscripción la res
pectiva hijuela. En el acto 20% de seña a 
cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos 16 días en BO 
L E T IN  O F IC IA L  e “ Intransigente” . Ordena, 
señor Juez de 1? Inst. C. y C. 4$ Nominación, 
en juicio: BAIO, Cayetano vs. MONTA.GNA. 
Antonio y  Enna M. de. Ejecutivo. — Miguel 
A. Galio Castellanos. Martiliero Publico. T e 
léfono 5076.

c) 7 al 27-8-59

N * 4246 —  Por: M IG U E L A. G ALLO  CAS
TE L L A N O S  - -  JU D IC IAL — IN M U E B LE  EN 
LA. CIUDAD.

El día Jo de Agosto de 3 959, a horas 17. 
en mi escritorio: Sarmiento 54. Ciudad, re
mataré con BASE de $ 1.733.32 MjN., o sea 
por las dos terceras partes de su va lor fiscal, 
el inmueble ubicado en Pasaje Tinco de esta 
ciudad, de propiedad de don Nicolás Robus-

tiano Guzmán, el que cuenta con una sup 
fic ie  de 200 mts2. y lim ita: Norte, con í< 
dos lote 32; Sud, Pasaje Tineo; Este y Oes 
con lotes 54 y  52 de Juan Yufra de Mora 
Ricardo López. Títulos: Flio. 93. As. 2. Lil 
G R. I. Capital. Catastro N ’  2777, Sec. 
Manzana 71 a, Pare. 6.—  En el acto 30 
de seña a cuenta de la compra.—  Comis 
de arancel a cargo del comprador.-- Edic 
15 días en Boletín Oficial é Intransigente 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Sec. 2 
juicio: Prep. V ía  E jecutiva —  Lem cnt S. 
L . vs. Guzmán Nicolás Robustiano” .—  M ig
A. Gallo Castellanos. Martiliero Público. T. 
5076.

e ) 4 al 25|8|5í

N * 4245 —  Por: . M IG U E L A. G ALLO  CA 
T E L L A N O S  —  JU D IC IAL  —  LO TE S  DE 1 
R RE NO S E N  E S T A  CIUDAD.

El día 27 de Agosto de 1959, a horas 
en mi escritorio: Sarmiento 518, Ciudad, 
mataré con B ASE  de Quinientos Pesos Mj 
o sea por las dos terceras partes del va 
fiscal de la parte indivisa que le correspoi 
al demandado, los lotes de terrenos ubica,i 
en esta ciudad- en la calle José A. Fernán» 
e| Dr. Eduardo W ilde y  Pasaje sj nombre, 
signados en plano N 9 514 como lotes 235 
236, con superficies de 246.60 mts.2 y 24* 
mts.2, correspondiéndoles a don Sabino Gu;

más y Francisca Medina de Guaymás, por 
tulo a Flio. 117, As. 1 dei Libro 101 de R. 
Capital. 'Reconoce hipoteca a favor del sei 
Florencio V ida por $ 3.000.—  (flio. 119, As. 
Catastro N<> 10.120|21. En el acto 30 o[o 
seña a cta. de la compra. Comisión de ar; 
cel a cargo del comprador.—  Publicación 
dictos 15 días en Boletín Oficial e Intran 
gente.—  Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, S
2, en juicio: “Prep. V ía  E jecutiva — El Spo 
man vs. Guaymás Sabino” .—  Miguel A. C. 
lio Castellanos, Martiliero Público.

e) 4 a,l 25|8|59.

N* 4231 —  Por: R ICARD O G U D IÑ O  —
Judicial —-  Varios Inmuebles en Rosario d 

Lerma —  B A SE  $ 6.200.—
El día 18 de setiembre de 1959, a horas 

y 30, en el local de la calle Córdoba N v 1 
de esta ciudad R E M ATAR E , con la  base 
las dos terceras partes de la valuación fisi 
o sean $ 6.200, los inmuebles ubicados en 
ciudad de Rosario de Lerma, Dpto. de e; 
capital y  designados como lotes 4, “ c’\
“ e” y  “a” del plano N* 256, títulos a folio 4 
asiento 1 del libro 12 de Rosario de Lerr. 
Los mismos se encuentran catastrados b; 
N°s. 2.971, 2.972, 2.973 y 2.975, valores l'isca 
% 2.500, $ 2.400, $ 2.400 y $ 2.000 respcc 
vamente, con los límites y linderos que ; 
rán leídos en el acto del remate. Ordena 
señor Juez de 1  ̂ Instancia y  Cuarta Nomii 
ción en lo C ivil y  Comercial, en los aut< 
“Honorarios solicitados por el doctor Albe 
Austerlitz, en juicio: N 9 17.850-55 “ Ord. J.: 
do. condominio, López Nelly  vs. Robustia 
López y  otros” , Expte. N 9 22.216-57.

En el acto del remate el 30% como seña 
a cuenta del mismo. Edictos por treinta d 
en los diarios B O LE T IN  O F IC IA L  y  “El ' 
transigente” . Comisión de ley a cargo del c< 
prador.

e ) 31-7 al li-9-59

N* 4223 —  POR M A R T IN  L E G U IZ A M O  
Judicial —  Fracción de la Finca “ La Quii

del Río de los Gallos —  Base $ 22.733.3;

El 10 de setiembre p a las 17 hs. en mi es< 
torio Alberdi 323 por orden del Sr. Juez de 
Instancia, Cuarta Nominación en lo C. y 
en juicio E jecutivo Banco Provincial de S 
ta vs. Raúl T. Lazcano, venderé con la b 
de Vetintidós mil , setecientos treinta y  t 
pesos con treinta y  dos centavos, o sea 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, i 
fracción de la  finca denominada L a  Qui: 
del R io  do los Gallos, ubjcoada eti gi part



de Río Soco, rioparta.me.nto de Anta, Catastro
K:(? 7 48, con extensión, según, títulos, de ca
torro cuadras do Naciente al 'Poniente, y con
los límites y demás autos contenidos en sus
títulos inscriptos al folio S2. asiento 3, libro
1. í’e Anta. Escritura N 0 21*1 de f>cha agosto
12 de 1954 ante el escribano Martín Orozco.

La propiedad se encuentra comprendida
dentro de los siguientes limites generales.
Norte. Arroyo Seco; Este, Banda de San
Francisco: Sud. R ío de los Gallos y. Oeste,
finca Quinta del R ío de los Gallos o Gallegos.
En el acto del remate, veinte por ciento del
precio de venta y a cuenta del mismo. Co
misión a cargo del comprador. '•Intransigen
te” , 5 publicaciones.

e) 30-7 al 10-9-59

BOLETIN OFICIAL  ̂ .

N*1 4220 —  Por: Miguel A. Gallo Castellano-.-;
Judicial BA SE : $ 2.150.000

Finca “O S M A ”
El día* 21 do setiembre de 1FS9, a horas 17,

en mi escritorio: Sarmiento 548, ciudnd, ven
deré en Pública Subasta, al mejor postor, di
nero de. contado y con .base de $ 2.150.0'>íi-;v
(Dos millones ciento cincuenta mil posos mo
reda nacionaU. importe equivalente al mon
to de los créditos privilegiados, la finca deno
minada “ OSMA” o “ SAN JOSE DE OSM A”
ubicada, en el departamento de L a  Viña df>
esta provincia de propiedad de doña Boni
ta cia. L a  Mata de Zúñiga. con todo lo ed ifi
cado, clavado, cercado y adherido al, suelo,
sus usos, eostubbres, servidumbres y demás
derechos, contando, según sus títulos, con una
superficie de 7.757 hectáreas con 4.494 mt.s2.
y, lim ita: al Norte con el arroyo de Osma y
con el camino nacional que conduce al pue
blo de Chicoana a Coronel Moldes; al Este,
con la finca Retiro de don Guilleimo Villa *
Sudoeste con las fincas Hoyadas y A lio  del
Cardón de don Juan X^ópez y, al Oeste con
las cumbres más altas de las serranías d ivi
sorias de la finca Potrero de Díaz, de don Fé-
lix Usandivaras.

Títulos registrados a Flio. 97, As. 1, Libro
3 de R. I. La  Viña. Catastro N'- .426. Gra
vámenes: H ipoteca en primer término a fa 
vor de Carlos Federico, Ricardo Alberto y R o 
dolfo Aldo Juncosa y M argarita Juncosa de
Martínez, por $ 850.000 %. Hipoteca en se
gundo término, a favor del Banco Nación
Argentina por $ 4u0.0ü0%, en garantía de obli
gaciones y sus intereses por $ 312.535.00% re
gistradas a Fiios. 415, As. 19 y 116 A». 20, res
pectivamente del Libro 3 R. I. L a  Viña. H i
poteca en tercer término a favor de don Em i
lio La Mata por $ 350.000 %  registrada a Flio.
145. As. 21. Libro i. Embargo por $ 26.000%,
en juicio Humberto Bmi vs. Normando Zú
ñiga y Bonifacia La M ata de Zúñiga, regis
trado a Filo. 145, As. 22. Embargo Banco P ro 
vincial Salta por $ 173.932.20 y $ 78.000, reg. a
Flios. 14 6 y 147, As. 24 y 25. Embargo Prev.
trabado por don José M. Saravia por $ 920.160
reg. a Flio. 147 As. 26 y  de Lautaro S.R.L.
y Domingo Biazutti por $ 40.052.85 y  $ 26.000,
reg. a Flio. 148 As. 27 y 28. En el acto 20%
de seña a cuenta, de la. compra. Comisión aran
ce! a cargo comprador. Publicación edictos
30 días en diarios B O LE T IN  O F IC IAL  e “ In 
transigente. Ordena señor Juez de 1® Inst. C.
y C. 1? Nominación en autos: “ Juncosa Rica.r
do Alberto y  otros vs. Bonifacia la Mata de
Zúñiga .testimonio de las piezas pertinentes
expedidas en autos Juncosa Fica.rdo Alberto
y.otros vs. Bonifacia. la M ata de Zúñiga. E je 
cución Hipotecaria. — Miguel A. Gallo Cas-
tella. 'Martiliero Público. T. E. 5076.

Salta. 29 de julio de 1959. 1
Dra. ELOTSA G. AGGTLAR, secretaria, del
Juzgado I o Nomin. Civil y  Comercial.

e) 3017 al 1019159

N? 4213 —  Por: Miguel A. Gallo Castellanos
Judicial —  Derechos y Acciones

El día 18 de Setiembre de 1959. a horas 17,
  en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, rema-

't&vé CON BASE de Veintiséis mil seitfcientos

SALTAj ACOSTO 14 DE -1S59

sesenta y seis pesos clCGjlOO o sea por las dos
terceras partes del valor de inventario, derechos
y acciones en proporción de un 90%, d,e una
finca ubicada en el Partido Belgrano del Dpto.
Púvadavia que lleva el N ? 26, adjudicada a la
Hijuela de Deudas y Gastos' en el juicio Suce
sorio que seguidamente se indica, habiéndole
correspondido el 10% restante a doña María
Galván.—  Tiene 2.165 mts. de frente por 4.330
mts. fondo, y limita: Norte, con propiedad de
dueños desconocidos: Sud, con terrenos de pro
piedad dudosa o de don Félix Giménez: Este,
con terrenos del señor . Gabriel Puló y Oeste,
con la finca Agua Bebida, siendo tierras v ír 
genes y ricas en pastos y maderas 3" próxima*
al R ío Bermejo.—  Títulos inscriptos a Folio 34$
As. 419 del Libro A de Títulos de Rivadavia.-
En el acto 20% de seña a cta. de la compra.—■
Comisión de arancel a cargo del comprador.—
Publicaciones 30 días en Boletín Oficial y Foro
Salteño y por tres en El Intransigente.— Ordena
Sr. Juez la. Inst. C. y C. 3a: Nominación en
juicio “ SUCESION DE G A L V A N  R AM O N O
RAM O N A N TO N IO  G A L V A N ” .—
“Entre línea, “ seis” si \rale.

e) 2917 al 9¡9|59

N? 4212 - -  Por: JU L IO  C E S A R  H E R R E R A
Judicial —  Una Casa en Calle AJvear 482

Do esta Ciudad —  B A S E  $ 27.066,66

El día 20 de Agosto de 1959, a horas 15, en
Urquiza 326 de esta-ciudad, remataré con la
BASE de Veintisiete mil sesenta y seis pesos
con sesenta y seis centavos moneda nacional
($ 27.066.00 m[n.) o sea el equivalente a las
dos terceras partes de la valuación fiscal, un
inmueble en la calle A lvear N 9 4S2 de esta ciu
dad, con un todo lo edificado, clavado y planta
do, dentro de los siguientes linderos: Norte Par
cela. 23 d, y 23 c; Sud: Parcela 23 b; Este: Parce
la 24 b y Oeste Calle Alvear.- Medidas: Frente
9 metros, Fondo 17,54 mts. Superficie total
157,80 m2.—  Corresponde al señor M A N U E L
JU L IA N  O V ALLE , por título que se registra
al folio 62, asiento 4 del libro 89 del R. I. de la
Capital.— Nomenclatura catastral: catastro N 9
17.748, sección A, manzana 86, parcela 23 c.—
ORDENA, el Sr. Juez de Paz Letrado, Secreta
ría N- 1 en los autos “E jecutivo —  AS E R R A D E 
RO SAN  A N TO N IO  S. R. L. vs. M A N U E L  J.
O V A LLE  —  Expte. N ü 3649|5fi’\—  Seña el 30%
del precio y a cuenta del mismo. — Comisión de
arancel a. cargo del comprador.—  Edictos por
quince días en los diarios Boletín Oficial y F o 
ro Saltefio y por seis días en El Tribuno.—

G R AVAM E N ES: Hipoteca en 1er. término a fa 
vor del Banco Hipotecario Nacional por la su
ma de $ 45.100 MjN.— Hipoteca en 2do. término
a favor del Sr. Gerardo López, por la. suma de
$ 13.500 M]N.— Embargo en el juicio: José Mar
galef vs. Manuel J. Ovalle, por la suma de $
1300 M(N.—  Embargo en el juicio: Banco P ro 

vincial de Salta vs. Manuel J. Ovalle por la su
ma de $ 700 MjN.—  Embargo en el juicio: D i
rección General de Rentas vs. Manuel J. Ovalle
por la suma de $ 1.170,35.—  Embargo en el
juicio: Escudero Gorritti, Arturo vs. Manuel
J. Ovalle por la suma de $ 3.2,18 M|N.—  In for
mes :1 JULIO  CESAR H E R R E R A  —  Martiliero
Público —  Teléf. 5803 —  S A LTA .

e) 29]7 al 19J8J59

N 9 4172 Por: Jysto C. Ficjueroa Cornejo
JUDIC IAL  —  Derechos y acciones de inmue
ble en la ciudad de Metan Base $ 4 577.76 ^

El viernes 4 de setiembre de 1959. a horal
17.30 en mi escritorio de reinales de la calle
Buenos Aires 93 de esta ciudad. R E M A TA R E
con la base de las dos terceras partes de la
valuación fiscal que le corresponde a los de
rechos y acciones, de la tercera parte pro-in
divisa o sea $ 4.577.76 del terreno con casa ubi
cado en la ciudad de Metán en calle 9 de Julio
N 9 476 y con las siguientes medidas. 7.50 de
frente por 35.40 metros de fondo, Catastro
1181 títulos al folio 180 asiento 12 del Libro
3 del R. I. de Metán. Ordena. el señor Juez
de Prim era instancia y Quinta NT i n a ci ón
f p lo. Civil y Comercial en los nido? “Banco
Provincial de Salta vs. Posadas Juan Antonio

: PAG. 2:4-17

Ejecutivo", Expte. N* 2807 y 3060-58. En el ac
to del remate el 20 por ciento del precio como
seña y a cuenta del mismo. Edictos por trein
ta días en los diarios B O LE TIN  O FIC IAL y
“ El Intransigente", comisión de Ley a, cargo
del comprador. — Justo C. Figueroa Cornejo,
martiliero público.

e) 22¡7 al 2l9]59

Nv 4146 —  Por: JULIO  CESA R  H E R R E R A
Judicial —  Un Inmueble Rural en el Dpto. Ce
rrillos -------BA SE  $ 19.466,66 M|N.—

El día 2 de Setiembre de 1959, a horas 17,
en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con
la BASE de D IE C INU EVE  M IL  CUATROCIEN •
TOS SE SE N TA  Y  SEIS PESOS C| SESENTA
Y SEIS CENT. MON. NAC., un inmueble ru
ral, ubicado en el Departamento de Cerrillos,
Provincia de Salta, denominado “La  Pedrera”
dentro de los siguientes linderos Norte: Suce
sión B. Vera; Sud: E. Medrano; Este: Cumbre-
Quesera y Oeste Río Arias.—  Corresponde al
señor G USTAVO  M AR R U PE  por títulos regis
trados al folio 318 asiento 392, libro D de Ce-
rrillos.— Nomenclatura catastral: Catastro

N Q 231.— Seña el 30% del precio y a cuenta
del mismo.—  O RD ENA el Sr. Juez de Paz. Se
cretaría N » 3 en los autos: “Ejecución Prenda
ria — A N TO N IO  FE R N AN D E Z  vs. M ÁRRUPE
Gustavo y SAN JUAN. - Edmundo —  Expte.
N 9 592158” .—  Comisión de arancel a cargo del
comprador.— Edictos por treinta días en los '
diarios Boletín Oficial y El Intransigente.—
INFO RM ES:Julio César Herrera — Martilie
ro Público. —  Urquiza 326 —  Teléf. 5803 — Sal
«a.

e) 2017 al 2[9¡59

N* 4076 —  Por: M A R T IN  L E G U IZA M O Ñ
Judicial —  Finca San Felipe o San Nicolás.—
Base $ 412.500.—  Superficie 164 hectáreas, 94
áreas, 59 mtrs.2.

El 20 de agosto p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 por órden del señor Juez de
Primera instancia Segunda Nominación en lo
C. y C. en juicio “Ejecución Hipotecaria contra
don^ Normando Zúñiga’'. expediente 901156 ven
deré con la base de cuatrocientos doce mil qui
nientos pesos m|n. la propiedad denominada
San Felipe o San Nicalás. ubicada en el T i
pa!. Departamento de Chicoana. con una super -
ficie de ciento sesenta y cuatro hectáresas.
noventa y cuatro áreas, cincuenta y nnve me
tros cuadrarlos, n pro\-imadnmr>nte y compren
dida dentro de los siguientes límites generales:

Norte, propiedad de Ignacio Ouanuco y Amhro- ‘
sia G. de Guahnco. La Tsla de Suc. Alborto Co
lina y Río Polares: Sud. propiedad do T.¿na
ció Guannco y Campo 'Alegre de Natalia >■
Marcelino Gutiérrez: Este, finca Santa Rita
de Luis D ’Andrea y Oeste propiedades'do P-dro
Gua.nuco y Ambrosia C. de Ouanuco, camino dp
Santa Rosa al Pedregal. Campo Alogrr v r.n
Isla.— En el acto del remate veinte [V'r c¡<-"t/.
del precio y a cuenta del mismo.— Comisión
de arancel a cargo del comprador.—

B. Oficial e Intransigente — ?,o días.
e) 7¡7 al 1918159

CITACIONES A JUICIO

N* 4303 —  EDICTO C ITATO R IO : En el ju i
cio exhorto Sr. Juez Prim era Instancia Civil
y Comercial del Departamento Judicial de la
Plata, “ VARGAS. S AR A  Y O LA N D A  S)ADOP-
CTON EXP. N ’  23805159. el Sr. Juez en lo C. y
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza
por cinco días a «doña Lucinda Vargas en su

carácter de madre de la menor Sara Yolanda
Vargas, para que concurra a hacer valer sus
derechos, en el juicio “Adopción Vargas, Sara
Yolanda iniciado per Francisco Cacho y Isabel
Correas de Cacho, edictos a publicarse en el
Boletín Oficial y  diario El Intransigente.-—

SALTA , Agosto 11 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno —  Secretario

e) 12 al 19¡S[G9



N ' 4264 - CITACION - Adolfo Torino Juez de 1*-
3natalicia y 3̂  Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 20 días a las per
sonas que se consideren con derecho a la. su
cesión de don Julio Avnlos, pnra que. en el 
juicio de Filiación Legítim a del menor Julio 
Tristán Miranda, contesten la demanda den
tro de dicho término, bajo apercibimiento de 
tenerla por contestada en rebeldía.

Salta, junio de 195o.
AG U STIN  E C A LA D A  YRIONDO, secretaria 

e) 6-8 al 2-9-50

N* 4247 —  EDICTO C ITATO R IO :
Juez Civil Tercera Nominación cita y empla
za a doña Elsa* Isabel Pereyra por ei térm ino 
de veinte ( 20) días, para que comparezca a

> estar a derecho en el juicio “Burdos Eduardo 
Adán Cruz vs. Pereyra Elsa Isabel de — D i
vorcio y  tenencia de hijos” , bajo apcrcibLmicii 
to de nombrarle defensor oficial.

Salta, 22 de julio de 1959.
AGUSTIN E SC ALAD A  YRIONDO, Secretar:o.

e) 4|8 al 1 j915í>.

_3?AG. J.4Í8 :

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA

N 9 4312 —  Julio Lazcano ITbios, Juez de 
Paz Letrado N 9 3 en los autos: “E jecuiivo- 
Mena, Antonio vs. Santillán, Alfonso Marcelo" 
ha dictado sentencia que dice: •'Salta, 4 de 
Agosto de 1959.—  Autos y Vistos: Esta e je
cución seguida por “Mena Antonio c| tíanti- 
lián, Alfonso Marcelo —  E jecutivo” , Expte.
• N* 2947(59, por cobro de la suma do ? 3.C00.- 
m|n. (Tres Mil Seiscientos Pesos Moneda N a 
clonal), y  Considerando;... Fallo: Llevando 
adelante la presente ejecución hasta que el

acreedor se haga íntegro pago del capital a- 
deudado sus intereses y las costas.—  Regu
lando en $ 903.84 mjn., los honorarios del Dr. 
Merardo Cuellar.—  No habiéndose notificado 
al ejecutado personalmente ninguna providen 
cía, notifíquese la presente por edictos por el 
término de tres días en el “Boletín O ficiar’ 
y  cualquier otro diario de carácter comercial. 
Cópiese, regístrese, notifíquese y repóngase.— 
Julio Lazcano Ubios” .

Salta, Agosto de 1959.
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.

e) 13 al 1818159.

N ? 4307 —  EDICTO:
Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Letrado, Se
cretaría N 9 2, en autos: “Ejecutivo -—Humberto 
Sona vs. Juan Sallent y  Néstor AJbarracín” , 
notifica a. los ejecutados por edictos que se pu
blicarán durante tres días en el “Boletín O fi
cial" y “El Intransigente” , la sentencia cuyas 
partes pertinentes dicen: “ Salta, 30 de Abril 
de 1959.— AU TO S Y  V ISTO S: .......  C O NSI
D ERAND O  : .......  F A L L O : .......  I )  Llevando
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado de 
$ 4.000.—  m|n., sus intereses y  costas.—  I I )  
Publíquese la presente sentencia por tres días 
en el Boletín Oficial y  un diario que la parte 
actora proponga.—  I I I )  Téngase como domici
lio legal de los ejecutados la Secretaría de es
te Juzgado.— IV ) Regúlanse en $ 716.—  m|n. 
los honorarios del Dr. Humbreto P. Burgos, 
como letrado de la parte actora.—  V )  R eg ís
trese, notifíquese, y repóngase.—  Ramón S. 
Jiménez —  Ante mi: E. Viera.—

SALTA , Julio 31 de 1959.
E M IL IA N O  E. V IE R A  —  Secretario.

e) 12 al 14|8¡59.

C O N V O C A T O R IA  DE A C R E E D O R E S

N 9 4298 —  En la convocatoria de acreedores 
de “M ELUSO Y  D I BEZ - S.R.L.” , el señor 
Juez: de la causa ha dispuesto ampliar en 
diez días el plazo para que los acreedores so
liciten al Síndico la verificación* de sus cré
ditos, y postergado para el día 22 de setiem

§ALTA, AGOSTO 14 DE 1889

bre próximo, a horas 9, la audiencia de ve- 
iificación y graduación. —  Salta, julio 28 de 
1959. —  M A N U E L  MOGRO MORENO, secre
tario.

e) 11 al 1818159

POSESION TREINTAÑAL

N 9 4200 — POSESORIO: El Sr. Juez Civil 
■!••> Nominación, cita por treinta días a intere
sados en posesión treintañal deducida por Fe- 
trona y  Julia C-ardoso del inmueble ubicado 
en el partido de El Barrial, Departamento uc 
San Carlos, de esta Provincia, catastrado ba
je N 9 73, consistente en los siguientes lotes; 
a) dentro de los siguientes límites; Norte, lo 
te 2 de Laurencio Aquino; Sud, lote 6, de 
Juana Aquino; Este, propiedad de Hermene
gildo Ten y de Ramón Serrano; Oeste, ca
mino de Cafayate a San Carlos; con super
ficie de 42.693 m2; b) Norte, lote 7 de Lau 
rencio Aquino; Sud, camino; Este, H erm ene
gildo Ten; Oeste, camino de Cafayate a San 
Carlos; con superficie de 14.231 m2.

Salta, 5 de Agosto de 1959.
Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO, Secretario.

e) 10¡8 a) 23|9¡5y.

N 9 4262 —  POSESORIO. —  El Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial 3» Nom ina
ción doctor Adolfo D. Torino cita por veinte 
días a todos los que se consideren con dere
cho sobre el inmueble ubicado en “Las Arcas” 
y “Roescoipe” , partido de Escoipe Dpto. de 
Chicoana, catastrado bajo partida N 9 179 con u- 
na extensión 29 hectáreas dos mil quinientos me 
tros cuadrado,s comprendido dentro de los si
guientes límites: Norte y Oeste con terrenos 
de de la Suceción de Reyes Saldoval de Col- 
que; Este con propiedad de Benjamín Dávalos 
y Sud con río de la Cuesta del Obispo, lo que el 
suscripto hace saber a sus efectos. /

Salta, julio 31 de 1959 
Agustin Escalada Yriondo Secretario

e) 5.8 al 2(9159

N 9 4261 —  POSESORIO. —  El Juez de í*  
Instancia en lo Civil y Comercial 39 Nom ina
ción doctor Adolfo D. Torino cita por veinte 
días a todos los que se consideren con dere
cho sobre el inmueble ubicado en e lPueblo de 
Cafayate, calle Silverio Chavarría (antes Güe- 
mes) con una extensión de veinticinco metros

novecientos noventa y ocho milímetros de fren
te por cuarenta y tres metros trescientos trein
ta milímetros de fondo, catastrado bajo partida 
N° 2 y comprendido dentro de los siguientes 
límites: Norte calle Silverio Chavarria; Sud

■propiedad María Antonia Peñalva; Este -pro
piedad Fortunato Vázquez y  Oeste calle Men
doza. lo que el suscripto hace saber a sus 
efectos.

Salta, julio 31 de 1959.
Agustin Escalada Yriondo Secretario

e) 5-8 al 2|9|59

M* 4175 —  POSESORIO. —  Habiéndose pre
sentado Roberto Chalnp deduciendo posesión 
treintañal de un terreno ubicado en Angasta-

co, Departamento San Carlos de esta provin
cia, que lim ita al Norte, con propiedad de Ju
lio Ca.rdozo; sud, con propiedad de María M e
dina de Flores; Este con un callejón público; 
y Oeste con propiedad de María Guanea, con 
extensión de 4.669 metros .cuadrados, Catas
tro N 9 872, el señor Juez de 1’ Instancia C i
v il y Comercial 5̂  Nominación, emplaza a to 
dos los que se consideren con derechos en el

inmueble para que comparezcan a estar a de
recho, én el términ'b de nueve días a contar 
de la última publicación, bajo apercibimiento 
de seguirse el juicio sin su intervención. Salta 
julio 21 de 1959. — W A LD E M A R  A. STMESEN 
escribano, Secretario. e) 22¡7 al 19¡8¡59

N° 4173 —  PO SESIO N T R E IN T A Ñ A L . —  Ha-
biéndose presentado Nasario Sarapura y V ic 
toria Sarapura de Vargas, deduciendo juicio 
de posesión treintañal sobre los inmuebles de
nominados “El Pedrón” e “ Isla Tres Cruces", 
unidos entre sí ubicados en el departani. de Cafa 
yate, catastro N 9 95, que tienen una super
ficie conjunta de 4,325 hectáreas, 8.795 me
tros cuadrados 65 decímetros cuadrados, con 
lo? límites siguientes ; Naciente, estancia “Pam 
pa Grande” , de Carlos Indalecio Gomos; Ñor-' 
te, propiedades de sucesión- Gerónimo Sajama, 
contornos de la Quebrada de los Azules y si
endo la línea divisora entre la estancia El P e
drón y la propiedad de Ramón Estove, una lí
nea sinuosa comprendida dentro del mirador

de la Quebrada de los Azules y el Abra deno
minada “De las Pircas” ; Oeste, Río Calcha.quí
o Cafayate, y Sud, línea horizontal que parti
endo al Oeste del río Calchaquí alcanza al Es
te, del R ío de Martearena; el Juez de Cuarta 
Nominación C ivil y Comercial de la Provincia 
cita y emplaza a todas las personas que se cre
an sobre el inmueble en cuestión, por el tér
mino de veinte días. Edictos en “Boletín Ofi- 
cial,v y “ Foro Salteño” .—

Salta, 23 de Junio de 1959.—
Dr. M a n u e l  MOGRO M ORENO Secretario 

e) 22.(7 al J9(8(59

SEC C& O H  C O M E R C IA L

BOLETIN OFICIAL

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N» .‘¿325 —  CESION DE CUOTAS ■ SO C 5 A L  ES
Y MODIFICACION PARC*AL D£L C O N TR A
TO SOCIAL.-—

A los efectos proscriptos por r.\ Ley 11.645 
se hace saber que por oacritr^a JNi'- Siiü de fecha 
-i ácl corriente dona 'María Remedic-s Egea de 
Sa tazar ha transferido las -00 sociales
do ? 1 .000.— cada mía que tenía en ia socie
dad denominada “FarrnaeLt S.irmivut-;: S. R. 
L .” a.ntes{ “Kolton y Solaza/ o. R. L  ' a favor 
del otro ¿-.ocio don Beneclykt Koltcn y do don 
Abrakam Xatz a ra::ói; de CC para el

la sociedad continuará con ni ?;\rr- y criará 
en lo sucesivo -a." '".ve :k r r-c
ton y Katz, sustituyendo’ el Sr. '.:.r a. Ir-, *oe‘.a 
saliente S ra ., de Salazar en sus obligaciones 
profesionales con el establea]miento que cons
tan en el contrato' social.

SALTA , Agosto 12 de 1059.
Fi ancisco Cabrera —  Escribano Publico.
Dra. Eloísa G. Aguilar —  Secretaria —  De 
Juzg. Ira. Nom. Civ. y Coro. * .

I e) 14 al 21 (8j5í

T R A N S F E R E N C IA  DE NEGOCIO :

]\to 4292 _  EDTCTO.— TRANSFERENCIA 
FONDO DE COMERCIO.

El Escribano César V. O’ Farrell. hace sa. 
ber por el término de ley que la “Compag-ni- 
Productrice Des Borates S. A .” (Compañi; 
Productora de Boratos S. A .), antes: “ Com 
pagnie Internationale des Bórax” , transfiere ; 
la Sociedad: “Boroquímica Lim ited", todos lo 
bienes, derechos, concesiones, opciones, pro 
ductos, activo y pasivo sin limitación algún, 
que la Sucursal tiene en la República Argén 
tina, con Oficina en la calle Charcas 684. Re 
clamos en mi Oficina calle Biné. M itre 43( 
Escritorio 352, de la Capital Federal.

CESAR V. O’ FA R R E LL , Escribano.
e) in al 3118(59.

-fcjp 4204 —  A  los efectos de la ley 11.867, n< 
tifícase a los interesados que entre los señr 
res Juan Pa.ggiaro y Juan Franco Cansín, .* 
ha efectuado la compra^ del negocio, Rttuac 
en - calle M itre 55, local 27, Pasaje La Cont
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nental. Por oposiciones dirigirse a Leguiza- 
món 1364. —  Salta, 27 de julio del959.

e) 28-7 al 8-9-5'J

S E C C I O N  A V I S O S  

______ ASAMBLEAS ____

N* 4322 —  C E N T R O  DE C O M E R C IA N T E S  
M IN O R IS T A S  DE S A LT A .—

Convocatoria  a Asamblea Anual Ordinaria
SALTA , Agosto 13 de 1050.

De acuerdo a nuestros .K.-I.^ciitos Sociales, 
convócase a los asociados <M- Centro de Co;uer 
ciantes Minoristas de Salta, para que concu
rran a la Asamblea Anual Ordinaria a cele
brarse trj lew Sede Social do la Institución, ca
lle Gra.l. Güemes 220, de esta Cdad., el domingo
23 .de Agosto de 1059, a lis. 1G, a los efectos de 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL. D IA : :

l 9) Lectura del .neta de la A.»ambiea anterior; 
2V) Consideiación de la Memoria, Inventario, 

Balance General, Cuenta de Pérdidas y 
Ganacias del 3G ejercicio y del informe del 
Organo de Fiscalización;

39) Anexo de Compras Colectivas;
4°) Día del Almacenero;
5°) Auxilio Fam iliar;

69) Elección de cuatro miembros titulares y
cuatro suplentes para reemplazar a los 
que cesaron sus mandatos en la Comisión
Directiva, cuatro miembros para integar 
el Tribunal Arbitral y dos miembros t i
tulares y  dos suplentes para el Organo 
de Fiscalización;
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79; Designación de dos socios presentes para 
que en representación de la Asamblea 
redacten y firmen el acta de- este acto, 
conjuntamente con el Presidente y Se
cretario.

3 i GüARIO M U R ATO R E  —  Presidente. 
SALVAD O R  G IL  — Secretario

e) 14|8|59.

N 9 4313 —  CLU B JU VE NTU D  U N ID A  — 
RO SARIO  DE L E R M A  —  Citación a Asam 
blea General Extraordinaria.

E l Club Juventud Unida de Rosario de L e r 
ma, cita a sus asociados a la Asamblea G e
neral Extraordinaria, para el día 21 de Agosto 
del corriente año a horas 22.30. en el local del 
Cine Argrentino de Rosario de Lerma, para 
considerar el siguiente,

O RDEN D E L  D IA :

V  Lectura del Acta anterior.
29 Memoria y  Balance del E jercicio 1958|59. 
89 Elección de la H. C. D irectiva para el 

E jercicio 1959)60.
N O T A : L a  H. Asamblea será válida con Ja 

asistencia de los socios presentes des 
pués de 30 minutos de la hora fijada. 

R A F A E L  JORGE, V ice Presidente i.<\— JOSE 
J. TORRES, Secretario.

e) 13 al 1S|8¡59.

N" 4277 —  L U R A C A T A O  S. A. 
C O N V O C A T O R IA

Se convoca a los señores accionistas de 
“Luracatao, Agrícola y Ganadera, Sociedad 
Anónima*' a la Asamblea General Ordinaria 
que deberá celebrarse en esta ciudad de Salta,

calle Zuviría 377, el día l 9 de Septiembre del 
año en curso, a lioras 10 y  30 para tratar y 
resolver la siguiente

O RD EN D E L D IA

l 9) —  Aprobación de la Memoria, Balance 
General, Cuentas de Ganacias y Pérdi
das, Inventario e Informe O el Síndico, 
correspondientes al Ejercicio cerrado 
el treinta y uno de Agosto de 1958.

29) —  Remuneración del Directorio y Síndico 
3°) —  Elección del Síndico titular y Síndico 

Suplente.

49) —  Designación de dos accionistas para 
firm ar el acta de Asamblea.

N O TA : Para tener acceso a la Asamblea es 
necesario depositar laa acciones o . 
certificados en la caja de la Sociedad ¡ 
con tres días, de anticipación.

E L  D IRECTORIO
e) 6 al 27-8-59

A V I S O S
A LOS SUSCRIPTO RES

Se recuerda que las suscripciones al B O L E 
T IN  OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS A V IS A D O R E S

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fín de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

___________ EL DIRECTOR ‘


